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OETALLE DE LINEAS MOVILES SOLICITADAS POR EL CLIENTE

NOMBRE DEL cLIENTE: ALCALDIA MUNIC,PAL DE ZACAfECOLUCA

1 7039.7058 PLAN CONTROLFULLl5 $

1 7415 3445 PLAN CONTNOL FULL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA SiN SEGURO

1 PLAN 
'ONTROI 

HNIlS 3G OE NAVEGACION CEÑAMPA SIN SEGURO

1 74t5.1091 PLAN CONTROL FUU 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA
1 3G DE NAVEGAC1ON CENAMPA
1 7815.2770 PLAN CONTROL FULL 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGI]RO

7945-4966 PIAN COÑTROL FULL 15 3G DE NAVEGAC ON CENAMPA SINSEGURO

7815,0641 SINSEGURO

1439-1202 PLAN CONfROL FUU 15 36 OE NAVEGACION CENAMPA
1 1019-7201 PLAÑ COÑÍROL FI]U 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA
1 7039.7346 PLAN CONIROL FI]LL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA SlN SEGLJRO

1 7439-7734 PLAN CONTROL FIJLL 15

14151299 PTAN COÑTFOL FULL 15 3C OE NAVEGACION CENAMPA
1 7415 5961 PLAN CONTROLFUUl5 3G OE NAVEGACION CENAMPA SIN S€GURO

PLAN CONTROLFUL! 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA
7105-4524 PLAN CONTROL FIJLL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA SINSEGIJRO

1 7ar5-6929 SIN SEGURO

7415,73!5 PLAN CONIROLFULL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGURO

1 7415 8699 PIAN CONTAOI FI]1I15 3G OE NAVEGACION CENAMPA SIN §EGURO

1 7039.1997 PLAN CONIROL FULL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGIJRO

7039.2851 PLAN CONTROLFIJLL15 3G OE NAVEGACION CENAMPA S N SEGURO

7039.3161 PLAN CONTROL FITT 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA S N SEGURO

1 7039.2548 PTAN CONTROLFULL15 3G OE NAVEGACION CENAMPA
7039.5219 PLAN COÑIROLFULI l5 3G OE NAVEGACION CENAMPA

74r5.1514 3G OE ÑAVEGACION CENAMPA
7039-3795 3G DE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGURO

7415.5771 PIAN COIVfROL FUL! 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA SIN SE6URO

,a151430 PLAN COMÍROL FULT 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA

l 7415.1449 PIAN COÑTROL FULT 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA SIÑ SEGURO

1 7415 5020 3G OE NAVEGACION CENAMPA SIN SE6URO

1 7415.4552 3G DE NAVEGACION CENAMPA

1 7415 4492 3G DE NAVEGACION CENAMPA

1 7815 4444 PLANCONfROLFULL 15 3G OE NAVEGAC ON CENAMPA

11 7at5-/172 PLAN CONfROLFULL 15 3G DE NAVEGAC]ON CENAMPA

P LAN CONTROL FULL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA

70199295 PLAN CONTROLÉULL15 3G DE NAVEGACION CENAMPA

1

1

1

1
I

1

1

1

oBSERVACTOt{ES

3G DE NAVEGACION CENAMPA

1 3G DE NAVEGACION CENAMPA
1

3G DE ÑAVEGACION CFNAMPA SIN SEGURO

S¡N SEG1JRO

3G OE NAVEGACION CENAMPA

PLAt¡ CONTROL FI]LI 15

PLAN CO,VTROL FULI15

PLANCONfROLFULL 15

PIAN COÑTROL FULI 15

PLANCONfROLFULL 15

S N SEGLJRO

1

1



OETALLE OE LINEAS MOVILES SOLICITADAS POR EL CLIENTE

NoMBRE OEL CLIENTE: ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

50370391230 PLANAVI206 CON D€SVIO A PREPAGO SIN SEGURO s

5037815,6155 PIAN AVI 206 COil DÉ§¡O A PREPAGO SIN SEGURO

5037415.8347 PLAN AM 206CON OESVIO APREPAGO SIN SEGURO

so37415.4246 PLAN AM 206 CON DESvlO A PREPAGO

PIAN AVI 206 CON DESV]O A PREPAGO

PTAN AVI206 CON OESV]O A PREPAGO S N SEGURO

1 PLAN AVI 206 CON OESV]O A PREPAGO S N SEGURO

l PLAN AVI 206 CON OESV]O A PREPAGO S N SEGURO

1 PLANAVI206 CON OESV OA PREPAGO SIN SEGURO

1 PLAN AVI 206 CON OESV O A PREPAGO SN SEGURO

1 PLAN AVI 206 CON OESV]OA PREPAGO S N SEGLJRO

1 PIAN AVI 206 CON OESV]OA PRFPAGO S N SEGURO

1 PTAN AVI 206 CON OESVIO A PREPAGO

PLAN AV] 206 CON OESVIOA PREPAGO S]N SEGURO

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

11

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
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OETALLE OE LINEAS i,tOVlLES SOLICITADAS POR EL CLIENTE

NOMBRE DEL CLIENfEi ALCALDIA MUN'CIPAL OE ZACATECOLUCA

)a3a 4231 SMG SEPLSó.IGB955F NG NEGRC) CON SEGURO 6

HUA PlONGJE¡ BLACK NEGOCIO SIN LIMÍTE CONTROL $31 90 CON SEGURO

7415 7431 HUA PlO NG]ET BLACX NEGOCIO SIN LIMITE COMIROL§31 99 INIERNEfCORP lOGB UP CON SEGLJRO

6180-1492 HUA P10 NGJET BLACK NEGOCIO SIN LIMITE CONÍROL§31 9O INfERNEI CORP lOGB UP CON SEGURO

HUA PTONGJFI BLACX NEG@IOSIN LIMITE COÑfROL ¡3] 9S IÑTERNET CORP 1O GB UP CON SEGURO

1 6194-0251 HUA PlONG]EIALACX NEGOCOSN LMTECONTROLS3l 99 INTERNET CORP 1O GB UP CON SEGURO

1 7415.4999 HUA PIO NG IFI RLA'X NEGOC]O SIN LIMITECONTRO! §31 99 INTERNET CORP 1O GB UP CON SEGURO

1 7415 3915 HUA PlONG]EI BLACÍ NEGOCIO SIN LIMITECONTROL S31 O9 INTERNET CORP 1O GB UP CONSEGLJRO

1 7415 3545 HUA PlONG]Ef BLAC( NEGOCOSN L MTECONfROLS3I 99 INTERNET CORP 1O GB UP CON SECURO

1 6180'1502 HUA PlONG]ET BIACX NEGOCTO SIN LtMtfE CONfROL 131 99 INfERNET CORP 1O GB UP CONSEGURO

1A397417 HUA PIONGJEfELÁCI( NEGOCIO SIN LIMfTE COÑIROL I31 99 INTERNET CORP 1O GB UP CONSEGURO

1 70397646 HUA PtOÑG]EI ELAC( NEGOCIOSIN LIMÍTE COÑTROL §31 9S IÑI€RNEÍ CORP 1O GB UP CON S€GURO

1 HUA PlONG]EI SLAC( NEGC)C|oStN I tMfTF COñ¡TROI f31 90 CON SEGURO

l 611l-7134 HUA PlONG]EI BLACI( NE60CTOSTN LrMfTE COñIROL $31 00 INTERNEÍ CORP IOGB UP CON SEGURO

la15 7460 III]A PlONG]EI ELAC]( NEGOCIO StN I tMtTF COMTROI S31 9S IÑTERNEI CORP lOGB UP

1 6180-1511 r]UA P10 NG]ET BLACK NEGOCIO SIN LIMITECONTROL $31 SS INTERNET CORP 1O GB UP CON SEGURO

1 7315 4380 PLANCONTROLFULL 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGURO

1 1At5 4814 PLANCONTROLFULT Ú 3G OE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGURO

1 1459 3942 PLAN COÑTROL FULT 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA
1 7850¿400 PL^N CONTROT FUlr 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGURO

74156793 PLAN CON'ROL FUI 15 3G OE NAVEGACION CEI,¡AMPA

7a15 4121 PLAN COIIÍROL FULT 15 3G OE NAVEGACION CEÑAMPA

7415 5225 PLAN CONTROL FULL T5 3G OE NAVEGAC ON CENAMPA

1 7815,6518 PLAN CONTROL FULL 15 3G DE NAVEGAC ON CENAI1PA

1 70393794 PIAN CONTROL FULL 15 3C OE NAVEGACION CENAMPA

I 1459 3195 PLAN CONTROL FULL 15 3G OE NAVEGACION CFNAMPA S N SEGURO

1 7815-5385 PLAN CONTROLFULL15 3G DE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGLJRO

7ar5-7507 PLAñ¡ CONfROL FUU 15 SITI SEGURO

7a15 a620 PLAN CONTROL FULL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA

7815,8684 PLAN COI{TAOL FUL! 15 srñ sEGuRo

7aL5-2573 PTAN CONTROLFULLl5

1 7459 1350 PLAN CONTROL FUU I.5 3G DE NAVEGACION CENAMPA SlN SEGIJRO

1 1Ar5-4746 PLAN CONTROL FULL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA S]N SEGURO

11 PTAN CONTROL FUtL 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA

É42G9141 PLAN CONfROL FUU 15 3G OE NAVEGACION CEÑAMPA SINSEGURO

1 | Tars 5122 PLAN CONÍROL 
'ULT 

15 3G DE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGURO

7820-9068 PLAÑ CONTROL FUU 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGURO

78!5 7924 PLAN COIVIROLFUU 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA SINSEGL]RO

3G OE NAVEGACION CENAMPA

1 7855.7153 PLAN CONIROL ÉULL 15 SINSEGURO

7502 0854 PLAN CONTROL FULL 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGURO

7415 1306 PLAN CONTROL ÉULL 15 3G DF NAVFGAC ON CFÑAMPA SIN SEGI,]RO

7815 8534 PLAN CONTROL FI]LL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGURO

7al5-7471 PLAN COÑIROL FULI 15 3G OE NAVEGAC1ON CENAMPA SINSEGURO

6180.8100 PLAN CONTROL FIJLT 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA SINSEGURO

1 )1o11272 PLAN CONTROL FUL! 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA srN SE6URO

l 7039 2806 3G OE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGI]RO

1 7039-2961 PLAN CONÍROLFULI I5 3G DE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGURO

1 7039 2538 P IAN CONTROL FULL 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA SIN SEGURO

1 7039 2564 PLAN CONTROL FULL 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA SINSECURO

oBs€RvactoNEs

NEGOCTO StN LTM|TE t31 99 INTERNET CORP lOGB UP

7815,4153 INTERNET CORP lOGBUP

IÑIERNEI CORP lOGB UP

1

SIN SEGURO

3G OE NAVEGACION CENATiPA

3G DE NAVEGACION CENAMPA

3G DE NAVEGACION CENA]VPA SIÑ SEGURO

7815-1010 PLAN CONTROL FULL 15

3G DE NAVEGACION CENAMPA

PLAN CONTROL FULT 15



a
FICHA DE DATOS COMPLEMENTARIOS PARA INGRESO

OATOS PARA ENTRCGA DETERMINATES POR MEDIO DECOURRIER

ALCALD A M U NICIPAL DE ZACATECOLL]CA

BARRIO EL CAIVARIO AV ruAN MA¡¡1JEL RODR]CUE7. TACATECOLUCA I,\ MENTE AL PARQLTE MTJN¡OPAL

NUM€RoTEt¡FoNrco: 231A7147 na754721 nuMERoDEDUri 01963993-9

OEIAII.E DE STRVI'IOS CONT'IAÍADOS MOVILES NIGOCIO CLARO

PI,AN AVI206'ON DESV O A PRIPAGO

PLAI1 AVI206CON DT5VIO A PREPAGO

PLAN AVT26CON otSVrO A PRrP^GO

PLAN AVI¡06 CON DESVIO A PREPAGO

pLAr¡ avr 206 cor¡ o€svro A PREPAGo

PIAIJ AV 206 CON DTSVIO A PREPAGO

PIANAV 206 CON OESVIO A PiEPAGO

NEGOCIO SIN L MTE 53] 99 sMc s3Pl§ó,toB955F NC NECRO

NEGOCTO SIN Llt¡tfE COñÍROL t31 99

NEGOCTO SrN LrMfrE CONTROL 531 99

NEG@iOStN LtMfaE COñIROL §3199

NEGOC¡O SIN LIMIÍE CONTROL I31 99

NEGOCIOSIN LIMITE CONTROL I31 99

NEGOCIO SIN LIMlIE CONfROL 131S9

6¡!G1!02NEGOCIO SIÑ LIMITE CONTROL ¡31.99

NE60C!O StN LtMffE COÍVIROL 131 99

NEGOC O SrN LrMtfE CONÍROL S31 99

NE@CIOSIN LIMITE CONTROL ¡31 9O

NEGOCTO StN LTMITE COñrROL 531 99 INÍERNET CORP 1O GB UP

NEGOCTO SrN LlMffE COt{rRO! t31 99 INÍERNET CORP 10 GB LJP

NEGOCTO SIN llMlfE CONÍROL S3199 INTFRÑETCORP lOGB UP
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INTERNET CORP lOGB IJP

INTERNEI C,O8P iO GB UP

INTERNET CORP lOGB UP

|ñTERNET CO!iP 10GB UP _

IñTERNE¡ CO. ne tOCe Ue

,!!EE!q qqEel!§9 uE

l!G¡!q as¡el-s 9a qL
INTERNEI CORP 10 GB UP

INfERÑET CORP 10 GB UP

INTERÑET CORP 1O GB UP

INÍERNEÍ CORP 10 GB UP

-![EE!q asE¿]!§g qL .

|i¡TERIET CORP 19 GB UP

l NEGOCTO SrN L!!!frE CONlBgr- !31.99

HUA PlO N6 J¿I SIACX

Hlta P10 ¡G JEf Al^CÍ

HU P10 tG Jff 6r,AC(



3G DE NAVEGACION CENAMPA

3G DE NAVEGAC]ON CENAMPA

3G OE NAVEGACION CENAMPA

3G OE NAVEGAC]ON CENAMPA

3G OE NAVEGACION CENAMPA

3G OE NAVEGACION CENAMPA

3G DE NAVEGrc]ON CENAMPA

3G OE NAVEGAC ON CENAMPA

3G DE NAVEGrc1ON CENA¡IIPA

3G OE NAVEGACION CENAMPA

3G OE NAVEGACION CENAMPA

3G DE NAVEGACION C€NAT'PA

3G DE NAVEGACION CENAMPA

3G OE NAVEGACION CENAMPA

3G DE NAVEGACION CENAMPA

3G DE NAVEGACION CENAMPA

3G OE NAVEOqCION CENAMPA

3G DE NAVEGACION CENAMPA

3G DE NAVEGAC ON CENAMPA

3G DE NAVEGACLON CENAMPA

3G DE NAVEGACION CENAMPA

3G OE NAV€GACION CENAMPA

3G OE NAVEGÁCIOÑ CENAT¡PA

l1 3G OE NAVEGACION CENAMPA

3G OE NAVEGACION CENAT¡PA

3G DE NAVEGACION CENÁ'¡PA

3G DE NAVEGACION CENA¡/IPA

3G OE ÑAVE@CION CENAA¡PA

3G OE NAVEGACION CENAI¡PA

3G OE NAVEGACION CENAMPA

3G OE NAVEGACION CEÑAMPA

3G DE NAVEGACION CENAMPA

3G OE NAVEGACION CENAMPA

3G DE NAVEGAOON CENA'¡PA

PLAÑ CONTROL FIJLL 15 703S-7054

PLAN CONfROL FI]!L 15 74153445

PLAN CONTROL FL]LL 15 T41r1121

PLAN CONTROL FULL 15 78117097

PLAN CONTROL FULL 15 1úm715
PLAN CONÍROL FULL 15 741r2170
PLAN CONTROL FULL 15

Pr N COr{fnoL tu[,.!t

!!4!!eN!9!LUC-L

Ptax @tÍ¡oL FUU 15

Pt^t{ coffiioL Fuu 15

PI N COmiOL FUII 15

Pralr co¡útot FUrr ,5

Pr co fnot fult 15

PLAN CO¡IIOI FULI 15

rtat{ @tí¡ot FUr.t 15

PTA¡ CO¡I¡OL FULI 15

PLA¡CO TNOL FULI15

PTANCONTIOLFULL§

PTAN COIÜ¡OL FUI.I. 15

Pta¡ cot{T¡ot fuLl, ,5

PI^ COmiOL FUt! 15

PtÁll «)llfmL rutl ú

PLAi{ COñf¡O! ñJrr :5

PraN aot{T¡ot fuu, 15

Pt N COI{TXO! FUI ú

PtÁ co fnot lu[ 15

,IAI,I COMNOL ÉULI 15

Pt^¡ COmmL FUt! 15

PtaN @¡l¡ml flru 15

Pt CO¡ÍnOL FUtf 15

Pt x @Iff*ol R u15

Pt @t{T¡oL Ft lL t5

_8¡!!9q0!j!4L

?t ¡ cotí¡oL Futt 15

PL tr COÍnOL FUU 15

Pt x coxmoL FUIII5

Pt¡¡ cot{r¡ol Futl 15

Pt AX COXfiOL ftrLr r5

7¡¡5!1.3195

,ar5l§lr¡

7t\r7a1l

6 ¡,"¡10o

703$ra6

7039I961

703$.¿54,

-l

t

!q Q€!{4!Eq qlqJ cE!4!L
3G OE NAVEGACION CEMITPA

3G OE ñAVECAC|oN qENA|¡PA

3G oE !4!Eq49!c.¡j!!4!!a
3G DE NAVEGACION CENAT'PA

!q,qqt¡yE9¡qtq!!E!¡!L
3G DE NAVEGACION CENATPA

- -lI
?9at3966



PLAN CONfROL FULL 15 3G DE NAVEGAC]ON CENAMPA 78110641

PLAN CONTROL FULL 15 3G DE NAVEGrc]ON CENAMPA 703*1202

PIAN CONTROL FULL 15 703$.7203

PLAÑ CONTROL FULL 15 3G DE NAVEGrcIOÑ CENAMPA

PLAN CONfROL FULL 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA

PIAN CONÍROL FULL 15 3G DE NAVEGrcOÑ CENAMPA

3G OE NAVEGACIOÑ CEI.¿AMPA

3G OE NAVEGACION CENAMPA 78113¡75

3G DE NAVEGAC]ON CENAMPA T1014624

3G OE NAVEGACION CENAMPA 731t6929

3G OE NAVEGACION CENAMPA 781t73¡5

PLAN CONfROL FUTL 15 3G O€ NAVEGACION CENAMPA 7815.8699

PLAN CONfROL FULL 15 3G O€ NAVEGACION CENAMPA 7039 r997

PLAN CONÍROL FULL 15

PLAN CONTROL FULL 15

PLAN COMTROL FULL 15 3G DE NAVEG/ICION CENAI/IPA 7039-5219

PLAN CONÍROI FULL 15 3G D€ NAVEGAC ON CENAMPA 7alt15t¡t
3G DF NAVF'jACION CFNAMPA 703+3795

PLAN CONÍROL FULL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA 181t5171
PLAN COÑTROL FULL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA 781tr430
PLAN CONTROL FULL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA 781t1489
PLAN CONÍROL FIJLL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA 78115020
PLAN CONTROL FULL 15 3G OE NAVEGACION CENAMPA 741.-4552
PLAN COÑTROT FUTL 15 3G DE NAVECIqC|oN CENAMPA 1A11A192
PLAN CONTROL FULL 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA
PTAN CONÍROL FULL 15 3G DE NAVEGACION CENAMPA 74111322
PLAN CONÍROL FULL 15 3G DE NAVEGACION CENAT¡PA 7039¡578
PLAN CONTROI FIJI I 15 3G DE NAVEC'AC]ON CENAMPA 70399295

I zoszsa6-l r"*r".
I 73it72$

T ?s*6o6¡

I

PLAN CONTROL FULL 15

PI.AN C¡NIROL FULL 15

PLAN COTITROL FULL 15

PtaN coñTRoL FUIL 15 i

PLAN CONTROL FULL 15 ¡

I PTAN CDNTFOT FUTL 15 I

3G OE NAVEGAC¡OÑ CENAMPA 70392851

3G DE ¡¡AVEGACION CENAMPA TOJS]161

3G OE NAVEGACTON CENAIT¡PA 703t2588

!+
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Reporte Consumos promedio de serv¡cios Moviles
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@
SUBCOMERCIALIZAOOR:

CAfEGORIA DE CLIENTE

ÍIPO OE CLIENÍE:

coo. DE VENDEOOR 003¡103¡7,6

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

accEsscoM VENOEDOR: OVCES-OC1¿.0O3,t03174 SAMUEL MEJIA

Pequeña Empres¿ TtpO OE VENTA: Fideli¿ación TIPO DE FACTURACION Consumidor F¡nal

Antaguo

FECHA: A9l12l2O1'

DATOS GENERAI"ES

Nombre Complelo / Razón Social: ALCALDIA MUt¡lClPAL OE ZACATECOLUCA

Dirección de clrenle AARRIO EL CALVARIO AVENIOA JUAN MANUEL RODRIGUEZ ZACAfECOLUCA LA PAZ

(calte y N!ñsro)

Complemenlo: EI'IFRENTEDELPARQUEITUNICIPAL

(coionla o Ba¡no)

Direcc¡ón de Enlrogá de Equipo BARRIO EL CALVARIO AVENIOAJUAII MANUEL ROORIGUEZ ZACATECOIUCA LA PAZ

Complemenlo ENFRENTE DEL PARQUE MUNICIPAL fel. Contacto 78154121

Nombre del Represenlante Le$l FRAI{CISCO SAIVADOR HIREZI MORATAYA

DUI Representánl€ L€gal NfT Represenlante Legel: @21{«}263-00l -2

feléfonoFijoi 23{-7117

Gno de la Empresa: ALaUILER OE EFECIOS PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS DE TODO TIPO

7A151121

Regjslro de IVA: NIT de Empresa: 0821{10611{016 Fax: Tel. Empresa 2331-7117

PI.AZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO

Plazo de vigencia obligalor¡o:

DATOS PLAN MOVII.

P.qur. d. R.d6 Se¡.L.

TO s15 @ 250 mrñ 3GB
wnátsApp iliñilado cob€ftura

CENATíPA

Hawái.

PLANES CON FACTURACIÓN ABIERTA

El presente CONTRAÍO OE SERMCIO incoQora los TERMINOS Y CONDICIONES OE CONTRATACION DEL GRUPO CLARO ffCG CLIENTES). los cuales he recibido de pane

de CLAFIO en ssls aclo y que conslituy€n lc apl¡cebles de manera 96¡eral a la preslación de serviciG de lelecomunicácionos brindados por CLARO. fodos los precios delallados
en el presenle coílralo incluy€n fVA y CESC (Contribución Especia¡ para le Seguridad Ciudadana).

En el caso en qu€ el CLIENTE ú¡lice de manera eventual servicio6 br¡ndados por CTE TELECOM PERSONAI-, S.A. DE C.V.. quo no É6 oncu6nl.en expresamenle indicados en el

presente conlralo - lal6s como servacio de voz. nar/egac¡ón GPRS, buzón de voz, leclura de correo y mensajes de texlo. enlre olro§ -, asi como s¡ el CLIENTE d¡liza el SERMCIO

disponiblos pára consulla previa de|CLIEMTE por medio dolCallCenler do CLARO alnúmero +5O3 2250-3355, en élslio w€b wlvvv.c¡aro.com.sv y/o b¡en en agencias CLARO.

'Poseen llamadás ilimitádás e red CLARO en Cenlroamérica y Panamá y un bo¡són de minuloG especifico e olras redes.

'Brindan capacidad de navsgacióñ libre y un paquete de red€s sociales il¡mitadas.

-Ptan Full ¡lO posee WhalsApp llimitado con coberlura CENA¡,PA y apl¡ce para chal, descargo de ¡rn4¡enes. descargo de vid€o€ y rsproduccióñ de nolas de voz"

-Plan Full60 po6ee WhalsApp ilimilado con coberlura CENAMPA + Facebook il¡milado con coberlura local.

DATOS COMERCIAl.ES

01963993-9

12 Meses



cuales le serán faclurados d6 forma adicionelen la lactura mensúalque reciba,

Panamá. a p6sar quo la larla detallada en esle conlráto es elm¡nulo.
.Para llamadas de larga dislanoia ¡nlemac¡onal al reslo delmundo, e¡cobro es els6gundo a partir ds 106 20 segundos.
.Plañes aplican para conlralac¡ones a'18 messs.
.S¡ €l Cl¡ente desea roal¡zar cambio de su p¡sn actual a uno de la nu6va ofsrla comerc¡al ante6 de la lorminación del plazo de vigencia ds su contrelo. solameñ16 podrá migrar a un
plan d€ mayor o igualvalor.
.Tarfas de servicioo de velor agragado sujslas a camtio§.

'Cuenl3n con llamadas y mensajes de telo alimatado6 a númoros moviles y/o fúos d6 la r6d CLARO en Cenlroemérica y Panañá- Las llamadas real¡zadas a un núm€ro CLARO que
se sncuenlre en Noneamórica seán de§conladas delbolsón de m¡nuto6.
'Cuenla cofl un bolsón do minulos para llamadas á ñúmerc móviles y/o fúo6 d6 olros operador€s €n Cenlroamérica, Paneñá y Norteamárica. Al agolar est6 bolsón, las llamadas
iendrán un coslo de 30.06 pr€cio no incluye M
'Todo mensaje a olras redes se cobrará de manera ad¡c¡onal 6n la faclura m€nsual que el clienle r6cibé, a u¡a larla de iO.O6 si el núm6ro de dest¡no se encuenlrá sn CENAMPA
(Centroamérica + Pañamá) o $0.20 en desliños fu€ra de CE¡,IAMPA.

'Plan Fullm pose€ un bolsón de 7,1)0 sMS para envío a olras r6des. Despues de haberse agolado, s6 cobrará según punlo añterior.
'En caso que el Claonlo se encuenlre oñ cualqu¡sr pais de Cenlroeméricá y Pansmá bajo la modalided de roaming, y rea¡ice llamedas a númer6 de olros operadores 6n
Conlroamfica, Panamá o NorlÉmérica esloo serán descoñtadG del bolsón de m¡nulo6. Eñ ceso 6l Cliente se encuenlre 6n Nortoamérica todas las llamadas e númsros CLARO y
d€ olros operadores so d€sconiaÉn del bolsón d€ minuto§.
'La capacidad de navegación libre conlraleda aplica en cenlroamér¡ca, Panamá y Norleamérica. E¡ WhatsApp ilimitado cuenta con cob€tura en Centroemórica y panamá.
Facebook ¡limilado, exclusivo del Plen Full60, aplica solo en El Salvador.

'Tienen eclivo el benefcio S¡n Fronteras Nol€améica, que brinda alclienle coborlura del bolsón de minulos y paquete d6 dálos en Eslados Un¡dos (¡nctuyendo Ataska, puerto Rico
y Hawái), Mxicoy Canadá.
.Plán Full60 cuenle con 6lservicio de Claro Música ¡limilada inclu¡da en etvalor ds ta renla mensuel.

'En ceso €l Clienle se encuentre en cualquier pais de Cenlroamérica y Panamá y roalico llamadas o envie mensajes ds larga distancia ¡ntemácionat at reslo del mundo, et cobro es
ál minulo exacto según las larlas de roam¡ng vig€nles el momenlo de la ulilización del seNicio qu€ corosponda, las cuales s6 oflcuoñtran disponibles pera consutta prev¡e det
C¡ienl6 por med¡o de¡CellConlsrde CLARO EMPRESAS númsro +503 2250-3355. en sit¡o vveb vwvw.claro-com.sv y/o b¡en en eg€ncias CLARO.

Condlcloncs apllc¿blc3 ¡ los Planas con F.ctur¡ción Abbn¡:

'Los plan€s con faclurac¡óo abiorla incluyeo de forme auloñálics el serv¡cio de roáming de voz, por lo que el cliento cuando viej6 to lsndrá d¡spon¡blei a m6nos que no dese6
ulilizarlo deberá sol¡cilar su desactiraciin 6n la agencia CLARO más cercana.

'El Cliente reconoce que e¡ ulilDar el servicao d6 roeming, tárlo las llemadas r6ali2ádas como las re.c¡bidas son cobradas.

operadores €s de S0.10 precio ¡ncluye lVA. no incluye CESC.

.Tarifas de servic¡oG sujolás a camtic, previa ñotillcac¡ón al Cl¡ente.

nev€gación GPRS.

qu€ sl Clienle salga del área de cobelura 3G, 6l servicio sB ls prestará a traves de la modalided EOGE.

incluye CESC (50.00002 por kiloble precio incluye lVA, ¡o incluye CESC) consum¡do a niv€l nacional.

TARIFAS APLICABLES A PLANES CON FACTURACIóN ABIERTA:

C..to ,.r Mirnno . Otñ
nd M¿{f .¡ tls.¡ndor

c.do ,.r M¡.úo. cnr.
od ri. .ñ als.h.dot

Cdto Dor Mlñúo . Otr.

PLANES CONTROL

'Poseen llarnádas il¡miladas a red CLARO en ElSalvadory un bobón d€ minuiG esp€cifco a olras redes.

'Brindan una cant¡ded d€ minulos delerminada para llamadas a olras redes.

'Una vez llnalizedos 16 minutos del plan, podrán efectuar r*arge d€ saldo prepego. manleniendo las larla del plan conlreládo (§0.06 + IVA)
.El cobro de llamadas 6s al segundo.lanlo para llamadas ñec¡onelgs coño psra llamadas de Larga Oislancia en Estádos Un¡do6, lvhxico, Canadá, Cenlroomérica y Panamá, e

pesaf que b larifa dotallade en este conlralo es alm¡nulo.
.Plan6s aplacan para conlrálacion€s e 18 m6ses,

plan de mayor o igual valor.
.farifes do seMc¡os de velor agrogado sujelas a cambi6.
.Plan Full 30 ¡ncluye Serv¡cio Norteemérica Sin Frorferas sñ 6lvalor de la cuota men§ual.

B€nelicios de los Planes con Facturac¡ón Abierta



BGn llclos d. los Pl¡nes Conhol
'Cuenlan con llamadas y mensa¡:6 de telo ilimitadc a números móviles y/o fijos d6 la red CLARO €n E¡ Salvador. Las llamadas realizades a un número CLARO que se oncusntro
en Cenlroamérica, Panamá y l\I'ri€árnérica serán d€§conladas del bolsón de manutos.

Cuénla coñ un bolsón d€ minulos para llamaclas a núméros mov¡l€s y/o fi¡o6 da otros opradores en Centro8mérica, Panamá y No¡l€américa.
Po6€€n m€nsajes ilimiiadG a red Claro. Para envier un Si¡iS a olro op€rador mensajo s6 d€beá reel¡zar previam€nle una recarga de saldo y se cokará a una larfa de io.m por

'En csso que 6l Clieñte se eícueñtre en cuelqu¡or pa¡s de Centroamérica y Panamá bájo la modalidad d6 roaming, y raálics llamadas a números CLARO y de olros op€radores en

C6ntroamóica, Páñámáy Norleemérica. eslos serán descontadoG del bolsón de m¡nulo§. En casoelCli€nlg se €ncuenlre en Nonesmárica lodas las llamedas e números CLARO y

de olro6 op6redor6s se descontarán del bolsón d6 minuto6.

'Para Plan Full 15 y 20 la capac¡dad de navegación l¡bre contraladá aplica en C€nlroamérica y Pañamái perá Plan Full 30 áplica coberlura desde Cenadá hasla Panamá. El

WhalsApp ilimiledo cuenlá con cobérlure en C€ñlroamérioa y Panamá.

.En caso €l Clionle se encuenlre en cuálqui€r pa¡s de Cenlr€mérica y Pañerná y roalice llamadas o env¡e monsaiés de larga dislancia ¡nlornacional al reslo del mundo. el cobro es

al minulo graclo según las tarfas de roam¡ng vigenles al ríomenlo de la ulilización del seMcio qu€ conesponda, las cuales se encuenlran disponibl€s para consula previa del

Cliente por medio delCallCenler de CLARO EMPRESAS número +503 2250-3355, en sil¡o e/eb wvwv.cbro.com.sv y/o bien en agencias CLARO.

Condiclones apllcables a los Plenes Conkol:

én la ágeñcia CLARO más cercana.

'ElCli6nl6 r€conee que al utilizar el s€rvicio de roaming, tanlo las llamadas realizadas como las recibidas son cobradas.

.Tarifa ds mensa¡es de lelo (SMS) nac¡ona¡ a olrc operadores, es de ¡0.06 precio ¡ncluye M, no incluye CESC; mensajes mullimedia (lrl\¡S) nac¡onales a red CLARO y olros

operadores es de 10.10 pfecb ¡ncluye lVA, no incluye CESC.

'farfás de servicioG sujelas a cámtios. praviá nolif¡caciófl al Clbnle.
.El Clienle reconoce que son sujelo de cobro las llamadas rec¡bidas en la model¡dad de cobro reverlido, el env¡o de mensaies de lelo (SMS). mensajes multimedia (Ii¡S) y la

návegación GPRS.

que el Clienle salga del área de coberture 3G. €l servicio se le prestará a kevés de la modalidad EDGE.

¡ncluye CESC (§0.00002 por kiloMe precio inclu),e lVA. no incluye CESC) consumido a nivélnacional. Elcobro se desconlará delsa¡do propago disponible.

co.to po. Miñuto. otÉ
úd Móü|.ñ Els.lÉdo.

Coa. por M¡ñú6 ¡ OÍ.
Éd Fij..ñEls.l[dor

corlo por M¡núo. rd
CLrc.ñC.4, yP.ÉnÉ

cor¡o Fof Miñoto . otó

s0 0678 §0 0678$0 0678

CONOCIOT{ES GEI{EMLES DE LOS PAQUEÍES OE XAVEGACION
.Loc paqüeles de navegación no pueden ser conlrstados sin un plan de voz asociado.
.La vigenc¡a d6 |G' paquetes de navegación o de datos €s de un m6s, de ecuerdo al ciclo de facturación de la lin€a. Despues de cada corle de facluración, €l clionle lendrá

nu€vament€ el lm% de la capacided y vol@idad máxima.
.El Cl¡enle podrá adquirir pequetes d6 nevogación adic¡onales por m6dio d6lá URL wlllv.paquetes.claro.com.sv/ad o hllpJ/iñlemel-miclaro.com.sv
.Los cli€ntos recibirán alertas ds consumo por m6dio de mensajes de tslo nolifcáñdoles cuando se han consumido el m% y 100yo de la capac¡dad del paquete d€ návegáción

tañto 6n El Salvador como en Gualemala, Hondurás, Nicaragua, Cosla Rica y Panamá-

'La velocidad de navegsción depend€É dollerminalque se pos6á. En zona6 d6 cob€rtura 3GPIus la velocided ñáxims ss de 5 Mbps, en zoñas d€ cob€nurá 3G la velocidad máima
e6 de 1.5 lubps y en zonas de Cobolura 2G le velocidad es d€ 128 kbps.
.En el pr¡mer mes de contralación se apl¡cará prorraleo en la cuola mensual del valor del paquete ds dalos conlralado y como b¡envsnida s€ dará la capacidad complela del

.La volocidad máxima de nevegación y bloqueos apl¡can únicame¡le en El Salvador, Guatemala. Honduras, Nicaragua. Ccla Rica y Panamá. No apli.an para nav€gación en

roam¡ng en pa¡s6s fuera de la reg¡ón C¿ntroaméricana- La velocidad de navegación en roaming dependerá del operador del Fa¡s do destino.

EFECfOS D€ LA TERi'II{ACóN ANÍICIPADA DEL CONTRAÍO POR PARTE DEL CLIENTE

tos cargos pondientes de pago a ls l€che d6lorm¡nac¡ón efscliva delservicio de telefon¡s móv¡ly además se obliga a pagar ¿n conceplo de p€nalidsd porlermineción antic¡pada un

porconlaj€ ad¡c¡onal establec¡do en función de los mss6s que le fallen para final¡zárol plazo devigencia obligálor¡o delserv¡c¡o, de acu€rdo e le siguienle tabla:

Plazo del

Contralo
Ies en el qus el ClÉíte da de l¡aia el SerYiio

1 2 3 4 7 8 9 10 11 12 13 11 16 17 18

6 t5i,l 55'i 15X 0i¡

45% 75% 159É oL

75h 70 6591 ¡51." 35% 25X 15f 10!i 0*

TARIFAS APLICAELES A PLANES CONTROLADOS:

$o 0678 $o 0678

6 15

ó0r6

;D'é la,'í





COI{DICIOI{ES APLICABLES A LA PORfABILIOAD OEL I{ÚMERO
.En caso de número6 poflados, elClisnte r€conoce que ségún el Reglañenlo d6 Portábalidad. ño @rá ¡nic¡ar un proceso de porlación sobre el mismo número, si no ha lranscunido

un p¡azo de 60 dias cal€nder¡o, a p6rlh do la fecha de porlacaón ef€clive en la r6d ds CLARO.

¡nÉ¡o del presenle CoNTRATO DE SERVICIO, sujeio al c;mplmiento de lodos 106 requisilo§ 6stable.¡do6 en el Reglamenlo de Porlabilidad Numérice. Si el Clie¡te porta 6l número

de lelefonia mó/il, de n¡nguna rnanera quedá l¡berado dolcumplim¡ento d6 las obl¡gacionos qu6 hafe conra¡do 6n 6l presente COñrRATO DE SERVICIO, por lo que s€ oblige e

eñ razón de lo anlorior, podr¡a recibir faoluras d€ pel€ de CLARO, que inclu¡rán las canlidades adeudadas hasta la fe.ha do porteción y como r6suhado de la lofm¡nációr del

prüloriic COtfiRATO DE SERVICIO. hasla por un poriodo do nc/vonra (SO) diá! cálañdario dGlpué! dé ta leha do la porta.¡ón.
.El Cliente ácopta qü€ el Operador Roceptor podÉ acorder con el Op€rador Oonanle mecanBmos de recaud&¡ón, pago y/o rolinañc¡ac¡ón de 106 saldoc psndiefltss faclurados que

estén vencidos. derivados del pres€nle COI.ÍTRAfO DE SERVICIO, es d€cir qu€ e{ Operador Receplor podrá r€c¡b¡r por pale dolCl¡6ñlo 106 montos adeudados para lrasladálos al

Operador Oonanlo, de conlormidad al acu€rdo corespondienle.

roalizárá el camb¡o del suministro dsl serv¡cio de lolefonia móvil desde el Op€rador Donanl6 hac¡a 6l Operador Receptor.

col{Dlclot{Es Y PoLITICA DE USO RAZOI{ABLE APLICABL€S A PLANES lLlMlTADos. PAQUETES DE LLAI,IADAS ILIMITAOAS Y PLAiIES CON EL BENEFlclo OE TARIFA

LOCAL EN CEI{TROAI'ÉRrcA Y PA¡¡A A Y ACTIVACIOI{ DE CLARO SIN FRONÍERAS E CUALAUER MOi,IENfO

CLARO ElSalvador. he sslablecido €sla Pol¡lica de Uso Rezonable como una gu¡a para que sus clientes pu€dan compronder los usos perm¡tados d6 sus servicios, con €l fin de

evilar le explotación, ol fraude y 6l abuso de sus plan€s- CLARO El Salvador oiroce diferenlo§ planes para qus el usuar¡o puede escoger el que más s6 adápte a sus flecesidades,

denlro de los cualas se encuentran los Plenes Sin Limitos á Todas las Rsdes. Planes Sin Limiles a la Red CLARO, que cu€nlan con el beneficio d6 tarifa local en larga dislaflcia y

Roaming en CenlroarÉrica y Panamá. asi como el benefic¡o Sin Fronteras Norl€américa y cualquier otro plan d€ esle ¡ndole que 6n el futuro s6 ofrezca, en adelanle denominado

simplemenle El Plan, elcualincluye para 6lusúario eldorocho de llamar a númerc de la réd móv¡l o lija de CLARO o bien de rodos de olros operadores de manera alimitada o bien

realüar llamadas de ¡arga dislanc¡a y Roáming en Cenlroamérica y Panamá y con el benellc¡o S¡n Fronleras Norteamérica que ls permil¡rá heblar en lerga dislanciá o Roaming a

planes pára uso de uná sole p€rsona, el cual no ¡ncluye el derecho a l¡amar á l¡n€as coñerciales que puedan a su vez derivar 6n un uso comorcial, familiar múlliple o elendido,

pol¡lica, lesivos a los derechos e interos€s de terceros, o que d€ cualquior forma puedan dañar, inulil¡zar, sobrocarger o deleriorar la red y los ssrvicios de CLARO o impedir la

normal ulil¡zación o diskule de los m¡srnos por parte d6 los demás usuarios. En vifud de lo anloraor, el usuario s€ obliga a usar sl Plan de forma dil¡genle, cofiecla y licla y, en

parl¡cu¡ar. se compromelo e abstenerse d€: dar un uso comerciali aun cuando se opere d6sd6 la residoncia o sslando en Roaming, realizar op€raciones de un centro d€ llamadas.

revonder el servacio a l€rc€r6, realizar marcado aulomálico o difus¡ón masiva por fax voz. ofecluar servicic ds telemercad€o. ulilizarlo por más de 20 dias coñseculivos en

Roaming. gsnerar más de 2000 m¡nulos en Roam¡ng duranle uñ máxkno de 19 d¡as consaculivoG, recibn más de 50 minulos de llamadas enlranlo§ eñ Roaming sin gensrar

llamadas sal¡enlés duranle el mes, g€nerar más de 2000 minutc de larga distancia int€rnscional por rn€s con el benélicio de tárifa local. CLARO El Salvador podrá consid€rar un

uso anormalen el plen con el b€n€ficio de llamadas ilimiladas. sielusuario excede 6,000 minulos al mes y reporla uno o más de los comporlam¡6n16 siguienles: canlidad anormal

do númerc únicos e los que se llamó, duración anormal de llamadas. canlidad anormal de reenvío iransferencia de llamadas, canlidad anormal de llamadas en conferencie,

canladad anormal do llamadas de corla durac¡ón, canl¡dad ánormal de llámadas reálizadas durenle un m€s, cantidad anormál d6 llámadas rsali2adas a un s€rvicio de llamada en

lolal. ocas¡ona un exceso de llamadas duranle un periodo de liempo especilico. Se cons¡d€ra un mes como el ciclo de facluración que tengá asignado el Clienle. Con base en lo

d6l mismo plan de llamadas, y podrá lomar las med¡das que considere necesarias para hácor curnplir esta Polilica. CLARO El Salvador se reserva el derecho d€ reüsar b cuenla

de los usuários de Plen€s Sin Lim¡t6 y tomar m€didas adicionales, incluyendo, p€ro no limitado a, la suspons¡ón inmediata de su sorvic¡o de Llamadas llimiladas si el uso d€ la

cuenle sup€rá los eslándares normelos de los cl¡enles lipicos que lienen conlrelado el m¡smo plan de llamadas. En caso de quo CLARO El Salvadoa considere que los servicios de

Planes llimiládos han sido usados para un fin ilegal, podrá lom¡rar el servic¡o de inmedialo con o sin previo eüso y o enviar la comunicación y olra informaciór relovenle a las

auloridades eprop¡adas p3ra su invesligación y procesam¡onlo. CLARO El Sa

vigencia cuando una Politica revisade se publ¡que en €lsiliowsb de CLARO.

lvador se reserva el derecho de cámbiár esla Polil ice"9n cualqüier mom6nlo- Lo6 cambios entraran en

He recibido el TCG "férminos y Condicion6s de Conlralación del Grupo Claro- ,

UNICIPAL DE ZACA LUCA

\

(SELLO)



Pagaré Por Servicio

Por US

Ciudad de San Salvador.

$1't,000.00

PAGARE SIN PROTESTO

19 D¡ciombr€ de 2017

Por este PAGARE, me obligo a pegar incond¡c¡onalmonle a la soc¡€dad CTE TELECOiI P€RSONAI-, Sá. DE C.V., la cantidad

d€: oNCE MIL 00/100

Dólares de los Eslados Unidos d€ América exaclos. reconociéndo en caso de rnora €l inl€rés del 4.8yo anual.

01963993-9

En caso de accióri judicial señalo la ciuded de San Sálvador como domicilio ésp€cial, siendo a mi cargo cualquier gaslo que la sociedad

acreedora anl6s mencionada hiciare sn elcobro d€ la presente obligac¡ón, inclusive los llamados F¡ersonales yfecullo a la soaiedad acreedora

para que designe al depo6itario iudic¡al de los bienes que se embárguon, a quien reldo ds la obligac¡ón de rendirfianza

Nombre del :L ENrE: ALCALDIA MUNICIPAL OE ZACATECOLUCA

La ca¡tlided antss mencionada se pagará en e6la ciudad. en las olic¡nas fincipalo§ dé la soci€dad acrs€dora,

eldia d6 de

Firma

DUI:

'.

.1."

'§ j/
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Conforme a los aniculos 14 lelra d) y 15 de la Ley de regulación de los sorvicios de ¡nformación sobre el historial de crédlo d€ las personas y, además, el ariículo

18 lelra g) de la Ley de Protección el Consum¡dor, por 6sle medio, yo ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA AUTORZO y CONSIENTO para que CTE. S.A.

DE C.V. y CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V , 6n adelañle ICLARO-, recopil€, lransmila, comparte, acceda. consulle y verilique mi informac¡ón pérsonal y

credilicia, para análisis p.esenle y fuluros relacionados con la contralación de seNicios d6 lelecomunicac ion66 con CLARO. Expreso, en relec¡ón a la autoazación y

consenlimienlo consignado en esle documenlo, que lengo pleno conocimienlo y, por lo tenlo, aulorizo y consisnlo que: (e) que CLARO podrá acceder, consultar y

ver¡ficár mi información personaly credil¡cia que estuvi€rs contenida en las bases de dalos de las agencbs de ¡nformación. con las que CLARO luviere acuerdos de

carácler comercial y/o conlracluali (b) que CTARO podrá r€copilar, lransm¡ln y comparlir mi infomación personal y credilicia, con ¡a agenc¡a de información. a fin

de tales dalo6 pasen a formar pale de mi hislorial credilicio en las bases de dalo6 qué alefeclo lleva la agencia de ¡nformación; (c) que CLARO podrá adicionar,

modilicar y/o aclualizar, cualquier información p€rsonal y cred¡lacia proporcionada por m¡ persona, ¡ncluyendo los de esta solicilud y cualquier olra información que

CLARO requ¡era on un fuluro lanlo de caÉcler personal como credlicioi y (d) que la pr€s6nt€ aulorizac¡ón y consenlimiento i€ndrá una vigencia igual al plazo que

p€rdure la relación conlraclual enlre el suscrfo y CLARO. Conozco y admilo que la presenle aulorDac¡ón no afecla ni afeclará en modo alguno las condiciones

iuridicas y económicas delcrdilo que eventuaimenle me olorgue CLARO.

AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR Y COMPARTIR INFORMACIÓN

DE ZACATECOLUCA

DUr 01963993-9

¡'{:

(:
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@ @
OATOS GENERALES DEL CUENÍE

No. DE CUEr¡TE
OÍBRE DEL CUE¡TE:

S.ry¡.io ¡ conrr.r.r (c.nr¡d.d)

ND

sl

st

?*L

Nola lmporl. nloi El p.qu.r. Corp I

E1 DIO

LUGAR OE INSTAIAC|oII

CORREO ELECTRONICO

Nol!: Sien vlrioÉ ericio. .onrnt!d6. ¡6 dat@ d. ¡n.t¡l.ción p.r...d. uoo d.l@

Urbám hidu!áú

FRATE RELAY

caNTroaD DE L NEAS aaóñrRÁñ
Fit¡s Móúles

s.l.eioñ. \ rl----ffiGoi¡)PoRatuIIlñf
F¡Fs MógIé.

PLAN SERVICIO TARIFARIO CONf RAf AOO
Fijas Móvles

f,U¡¡ICIPIO

TURBOIP

OTROS

PLAN TARIFARIO INf€RNAC|oI¡AL] N¡VEL 3

CUOIA ENSUAL EI OID:

tlmbr. d.l Adñ¡n i.ir.dor

N' r.l. d.l A¡lm¡¡¡.rrád6.

CALI.E / ¡¡UfERO

muNtctPto
OEPARfAXET{ÍO
CONTACTO
fEL€FO'IO ÉUO

f ER*'N O S EC a N O&CO S OE C O N1RATAC|O N

(.0§

VIGENCIA OBLIGATORIA

_¡^'t . i{. ¡. l.-¡ A, r^--r\r.iT§

EEEÚEE ñIIIEE

, L"t
+o I

l

6ELLO 
-

h,s @res iE rsjli(b dé pafie é TEIECOM .i e§t! ácio y qE ffi¡trya 16 lp¡c.des de nE¡..¿ 9E Ed a L p.6t oó.r de sdtic óe t !l..crñncto0.ls

SELLO RECEPC¡oI{ IELECO

OAÍOS EJ€CUTIVO DE CUENfAS
NOMBRI: saIlUEl MEJACRUZ
COOIGo: OOa{,3176
GERENcta: I , !ffi

0.16F.cruEcion lg u.1.. . l.r.l.cbn §

FACfU RACION AGRUPADA

CREOITO FISCAL

ust

cosfoslNsfAtactoN

ust

PRECO OE LISfA
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ó\4alqq1 'q
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Condiciones Aplicables a los servicios Roaming de Voz,
Roaming de datos, AVI, Oficina Móvil, lnternet Mdvil

Favor firma¡ en el espacio de la derecha donde indica que se da por enterado de las

condiciones aplicables a los sen icios que CLARO le brinda:

1- CLARO provee un servicio de Roaming de cobertura mundial. éste depende de

los acuerdos que CLARO tenga con otros países en el uso de su red de r,oz v

datos, (Vea el listado de países en la oferta de servicio).

2- Los servicios de cobro revertido, mensajería (SMS 1, MMS), Datos

(navegación), servicios de Roaming de voz o datos no son cubiertos por el saldo

atribuido a una línea con plan AVI ya que este saldo aplica únicamente para la

realización de llamadas de uso nacional. Al utilizar el servicio de roaming tanto

las llamadas realizadas como las recibidas son cobradas. Dicho cobro se detalla

por separado en la factura que periódicamente recibe el CLIENTE.

3- El uso del servicio Roaming de Datos genera un costo adicional de 90.03 + IVA

por cada Kb de descarga.

4- Al momento que la descarga de dalos alcanza los 3 Giga Bytes. la velocidad 3G

se degrada a EDGE, en los planes de datos Nacional o Regional.

5- Los Disposililos PDA (iPhones. Blackbern': Nokra N95. etc) guardan los

contactos en la memoria del equipo y no en la SIM del leléfono.

6- Estov conciente de esta información, y me comprometo a transmitir la misma al

usuario final.

De todo lo anterior quedo enterado v ñrmo conforme

+ IIE C¡r.
(\.r^i..gr.\ J. u-^.."li..I.o

Firma v nombre de Cliente
Fecha: 7o- ra'x.§rt

.u(;



, Páquete 1GB aMx .l coñsúmt 1G8, óntlnua.á ñ¡\ag..do a grañ.|, ap¡ld ñdo l. t rlf. por (B ádicroñ.|- T¡rif. por XB ádlcionál S0.00O1243.
. P.quéte 168 AMX Esp uña Éz consuñ¡da l¡ dp¡cldld d.l p.qu.t., podrá ssulr \¡!!rndo, rdlc¡ndo l. t.rifa pref.réñci.l d. S0.COO12¡13 por (8, há5t. uñ

. Cobcrturó de p.qu.to 1GB AMx Elp USA, Mrklco, Pueno 8lco, Rl.s Vlrt n.s(gint ThqDs, S.lñt rohn y S.rñt C.olx), Arténtln¡, Srlsil, Chlle, Colombl!, Ecu.dd,
Panáñá, Paratuay, Perú, Republ¡.¿ Oomrñr.3m, Urst!Éy. P.r! h!c.r uso d€lp.qu€t 1GB AMX E!p, .l CllENfE d.b.rá contr.tár pr.vl.r¡.ñt unp.qu.t de

n.!€8¿cióñ con @bertur¡ Ré6rd¡l (G€t.m¡l¡, E¡5.lt.dor, Hoodu..t Nlc¡r.tu. v Co6r¡ Rlc. {ENAM).
. La velocrd¿d máxima de ñ.ves¡cióñ y bloqu.or .pli..n úñ¡c¡ ñt ñté .ñ El s¿lv.do. y ño ápllcrñ p.r. mEElcióñ .ñ r@ mrnt. L. Elocld.d d. ruE!.cióñ .n r@ miñr

. Proso.loñ de Wháts.pp lllnrltádo á d lc¿ ál rcñov.r coñtrato ñ¿nt.nléndo b c¡p.dd.d dc¡ p.qu.té conr¡tádo o ¡ñcr.m.nt do l. c.E.c.ld!d .ctu.t d.l p.q!¡.te.

depende.á d.loperedor delo¿¡s de destlrc.
. Despuér de cónsum¡r l¿ c¡p.cld¿d en roárnlñt iñcluidá.ñ 1o3 páquét rde frjLrd! opt r por contnl.r p.q!,.t6 d. n.v.C.clóo .d1cloo.l

19la2l2Ot7
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Por este PAGARE, me obligo a pagar incondicionalmente a la sociedad CTE TELECO¡/
SoCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. la suma de

suma antes mencionada se pagará en esta ciudad, en las oficinas
princ¡pales de la sociedad acreedora, el día

del año
de acción judic¡al señalo la ciudad de San Salvador como domicilio espec¡al en caso de
ejecución; siendo a mi cargo, cualquier gasto que la sociedad acreedora antes mencionada
hiciere en el cobro de la presente obligación, ¡nclusive los llamados personales y faculto a la
sociedad acreedora para que des¡gne al depositario judicial de los bienes que se embarguen, a
quien relevo de la obligación de rendir f¡anza.

PAGARE SIN PROTESTO POR TERIVIINAL

§ 60¿ oó

San Salvador,-!!-de 11". del año 20lZ

(

6iqq1 - q

de

PE ó

o{!

É

NOI\iIBRE DEL

FIRMA:

En caso

reconociendo en caso de mora
del 4.80/o anual.

NUIV1ERO DE DUI: §\q

§ Co\



Por este PAGARE, me obligo a pagar incondicionalmente a la sociedad CTE TELECOI\¡
ANONI¡,44 DE CAPITAL VARIABLE la suma de

cionada se pagará en esta ciudad, en las oficinas
pr¡ncipales de la sociedad acreedora,

del año _. En caso
de acción judicial señalo la ciudad de San Salvador como domic¡¡io especial en caso de
ejécución, siendo a mi cargo, cualquier gasto que la sociedad acreedora antes mencionada
hiciere en el cobro de la presente obligación, ¡nclusive los llamados personales y faculto a la
sociedad acreedora para que designe al depositario jr.¡dicial de los bienes que se embarguen, a
quien relevo de la obligación de rendir fianza.

PAGARE SIN PROTESTO POR SERVICIO

s 2(O -oo

San Salvador,-f$-de del año 2017

g*
!
,

Á.
q

SOCIEDAD

del 4.8o/o anual. La suma antes men

-1DU

¿:.
a)

NOMBRE DEL

FIR

NUM

PER
reconociendo en caso de mora el interés

deel dÍa

l
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CALCULO DE Voz Y DATOS CLIENTE: ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

s31.9e VOZ 520.oo

16

SIN LIMITE CONTROL

s31.99 s31.99 INTERNET CORP 1OGB UP Szo.oo

ss11.84 s320.00

CANTIDAD PLAN DE VOZ CUOTA INTERNET CUOTA



DVC03201¿

CONTR,ATO DE SERVICIO MOVIL PLAN SIN LIMITES POSPAGO

SUBCOMERCIALIZADOR: ACCESSCOM VENDEDOR: flrú('Oc\ { .crA{.lojl),ú Fecha: l9_ / DICIEMBRE I 2017

CATEGORIA DE CLIENTE: PyMIES n PyMES GOLD I Pequeña Empresa

TIPO DE VENTA: Venta Nueva ! Fidelización TIPO DE CLIENTE: Nuevo ! Antiguo

RCF E Exento !
AGRUPAMIENTO OE FACTURA: SI ! NO f] No. para Agrupam¡ento:

flPO DE FACTURACION: Consumidor Final X

[¡igrac¡ón n
Crédito Fiscal

x X

DATOS GENERALES DEL CLIENTE

iente: BARRIO EL CALVARIO NIDA JUAN IVIANUEL RODRIGUEZ ZACATECOLUCA LA PMD¡rección de cl

Complemento:
Calle y numero de casa Colonia o Barrio Ciudad / Muñic¡pio

XO¡rección de Facturaciónr La m¡sma Diferente !
Call6 y numero de casa

BARRIO EL CALVARIO AVENI DA JUAN I¡ANUEL RODRIGUEZ ZACATECOLUCA LA PAZ
Colonia o Barrio Ciudad / Mun¡c¡pio

DATOS COMERCIALES

Nombre del Representante Lega, FRANCISCO SALVADOR HIREZI IV1ORATAYA

DUI Representante Lega l; 01963993-S

e-Mail

NIT Representante Leg al. 0821-030263401-2

2334-7 447

Teléfono

NIT de Empresa: 0821-010611-001-5 Fax

¡ilóvil: 7815-412'1

Giro de la Empresa: __l\tq\LQ]l\

Reg¡stro de IVA:

Observaciones: CLIENTE RENUEVA LINEA MOVIL CON PLAN SIN LIMITE

PLAZO DE VIGENCIA OEL CONTRAÍO

Plazo de vigencia obligatorio 6 Meses: 12 Meses; X 18 Meses: 24 Meses

Tarifas
Oft Net

Fio
Cant Nombre del Plan

Rerfa
Mensual

sMS Off
Net

1

Negocio Sin Limites S11.99

Negocio Sin Limites $16.99

Negocio Sin Limites $21.99

Negoc¡o S¡n L¡mites $31 .99

Negoc¡o S¡n L¡mites S4t.99

§10.61

s15.04

Sl9.,t6

$28.31

§37.'t6

§7.97

$r2.39

$r6.82

$25.67

$34.52

$2.646

§2.646

$2.646

$2.646

§2.646

$0.00000

$0.00000

$0.00m0

$0.00000

$0.m000

$0.12389

$0.1 1504

$0.10620

$0.09735

$o.08850

$0.1 1504

$0.10620

s0.09735

$0.08850

$0.07965

$0.08850

$0.07965

$0.07080

§0.06195

§0.G5310

s0.05310

s0.05310

$0.05310

$0.05310

$0.05310

El pr6ente CONTRATO DE SERVICIO incorpora los TERMINOS Y CONDICIONES DE CONTRATACION DEL GRUPO CLARO ('TCG

CLIENTES"), los cuales he rec¡bido de parte de CLARO en este acto y que constituyen los apl¡cables de manera general a la prestación

de servicios de telecomunicaciones prestados por CLARO e indican además condic¡ones aplicables a los SERVICIOS ind¡cados en el

m¡smo.

Nombre comp eto / Razón social ALCALDIA ¡,4UNlClPAL DE ZACATECOLUCA

Teléfono Fijo:

Saldo d€
Voz

Cuota de
Servicio

Llamadas
llimitadas

Tarifa On
N€t (Móv¡l

y Frjo)

Tarifa Oft
Net Móvil

Tar¡ra
USA



En el caso en que el CLIENTE rJt¡lice de manera eventual servicios brindados por CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., que no se
encuentren expresamente ¡nd¡cados en el presente contrato - tales como pero s¡n limitarse a serv¡c¡o de voz, navegación GPRS, buzón
de voz, lectura de correo y mensajes de texto, entre otros -, así como si el CLIENTE utiliza el SERVICIO brindado bajo la modalidad de
roaming automático, las tarifas aplicables serán las vigentes al momento de prestac¡ón del serv¡c¡o que corresponda, las cuales se
encuentran disponibles para consulta previa del CLIENTE por medio del Call Center de CLARO número 2250-5555, del sit¡o web
www.claro.com.sv y/o bien en agenc¡as CLARO.

PLANES CON FACTURACIóN ABIERTA
.Los planes con facturación abierta, son planes ab¡ertos que permiten al CLIENTE exceder el valor del plan que ha contratado, es dec¡r
que, una vez agotado el saldo del plan, este puede continuar utilizando los servic¡os disponibles, los cuales le serán faclurados de forma

adicional en la factura mensual que este recibe.
.Para todos los planes con facturac¡ón abierta el cobro de la llamada es al segundo exacto para llamadas nac¡onales a pesar que la tarifa
detallada en este contrato es al m¡nuto.
.En planes con facturación ab¡erta las llamadas internacionales son cobradas al minuto exacto.
.En planes Afiliados, aplica cobro al minuto en llamada nac¡onal e internacional, salvo que se ind¡que lo contrario en el presente contrato.
.Las tarifas y planes de móviles con facturación abierta aplican para contrataciones a 18 meses a menos que el contrato defina un plazo

diferente.
.Si el CLIENTE desea real¡zar un cambio de plan a uno de la nueva oferta comerc¡al antes de la terminac¡ón del plazo de v¡gencia de su

contrato, solamente podrá m¡grar a un plan de mayor o igual valor y no tendrá derecho a un term¡nal nuevo.
.Tarifas de servicios de valor agregado sujetas a camb¡os.
.Penalidad por terminación anticipada de contrato de servicio de voz y datos, es un valor referencial proporcional al plazo de v¡gencia del

contrato.
.Tarifa de mensajes de texto (SMS) nacionales a red Claro y otros operadores, es de $0.05310 y mensajes mult¡med¡a (MMS) nac¡onales

a red CIaro y otros operadores es de $0.08850.
.Tarifas de servicios sujetas a cambios, previa notifcación al CLIENTE.
.La cobertura del servicio 3G se encuentra disponible en ciertas áreas delterritorio salvadoreño, las cuales pueden ser consuttadas por el

CLIENTE en el 2250-5555. En el caso en que el CLIENTE salga del área de cobertura 3G, el serv¡c¡o se le prestará a través de la

modal¡dad EDGE
.La utilización del serv¡c¡o de navegación sin haber adqu¡rido un paquete de datos, genera un cobro por uso libre o a granel, de $0.06195
por megabyte IVA incluida ($0.00006 por kilobyté) consumido a nivel nac¡onal.
.Precios no ¡ncluye lVA, ni CESC.

ovcÓ12016

Benef¡cios Reg¡onales de los planes con facturación abierta
.Los planes control cuentan con una cuota de $2.646, que permite llamadas y mensajes de texto ¡limitados a la red fija y móül de Claro.
Este cargo no es opcional, va ¡nclu¡do dentro del plan m¡entras tenga aclivo el serv¡cio con el plan contratado
.Los planes con facturación abierta que cuentan con llamadas y mensajes de texto ¡limitados a rcd ñja ylo móül de Claro, tendrán el
beneficio de llamadas y mensajes de texto ilimitados en El Salvador, Guatemala, Honduras, N¡caragua, Costa Rica y Panamá.
.Las llamadas y mensajes de texto que el CLIENTE realice a cualquier número perteneciente a la red fi.ia y/o móúl de Claro de los países
antes detallados, no tendrán costo en este tipo de planes.
.Los planes con facturac¡ón abierta, incluyen el benef¡c¡o de realizar llamadas y envlo de mensajes de texto ¡nternac¡onales a números
móviles y fros de otros operadores en Centroamér¡ca (El Salvador, Guatemala, Honduras, N¡caragua, Costa Rica y Panamá) a la tarifa
del plan contratado en El Salvador. En caso que el CLIENTE se encuentre en cualquier país de la región, es dec¡r, bajo la modalidad de
roaming, y real¡ce llamadas y envíe mensajes de texto a números de otros operadores en Centroamérica (El Salvador, Guatemala,
Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá), se cobrará la tarifa local de El Salvador, según tarifa off net móv¡|.

'En caso El CLIENTE se encuenlre en cualqu¡er pafs de la región (El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá)
y real¡ce llamadas de larga d¡stancia internacional, hacia cualquier destino de la región o resto del mundo, el cobro es al minuto exacto.
'En caso El CLIENTE se encuentre en cualquier país de la región (El Salvador, Guatemala, Honduras, N¡c€ragua, Costa R¡ca y Panamá)
y rec¡ba llamadas o mensajes de texto desde cualquier número de la red fija y/o móvil de Claro o desde cualquier número proveniente de
otro operador, dicha llamada o mensa.je de texto no tendrá costo.

'El CLIENTE reconoce que al lJtilizar el seMcio de roam¡ng, tanto las llamadas realizadas como las rec¡bidas son cobradas.
'En planes con facturación abierta los serv¡c¡os bajo la modalidad de roaming se cobrarán por separado en la factura que periódicamente
recibe.

'En ¡os planes con facturación abierta, en caso el CLIENTE se encuentre en cualqu¡er pafs de la región y éste real¡ce o reciba llamadas o
mensajes de texto desde/hacia cualquier destino -diferente a la región de Centroamér¡ca- se cobrará la tarifa de roaming v¡gente al
momento de la utilización del servicio.

'Los planes con facturac¡ón abierta ¡ncluyen de forma automática el servicio de roam¡ng de voz por lo que el CLIENTE cuando üaje lo
tendrá disponible, a menos que no desee utilizarlo deberá solicitar la deshab¡litac¡ón en la agencia más cercana.



.El CLIENTE reconoce que son sujeto de cobro las llamadas recib¡das en la modalidad de cobro revertido. el envio de mensajes de texto
(SMS) y multimedia (MlvlS) y la navegación GPRS.
.Beneficio S¡n Fronteras no apl¡ca para planes con paquetes de navegación BlackBerry y/o iPhone.
.Precios no ¡ncluye lVA, ni CESC

Cuota Mensual
Un¡raria ($)Nombre del plan Paquete de Navegac¡ón

Los térm¡nos y cond¡ciones apl¡cables por la contratación de paquetes de navegación se encuentran detallados en el documenlo

dENOMiNAdO ANEXO - PAQUETES DE NAVEGACIÓN MOVIL,

EFECTOS DE LA TERMINACION ANTICIPAOA DEL CONTRATO POR PARTE DEL CLIENTE
S¡ el CLIENTE diera de baJa únicamente el SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL antes de la final¡zación del plazo de vigencia obligatorio,
se obliga a pagar a CLARO la suma de cualquier cargo que se haya derivado del SERVICIO que se encuentre pendiente de pago y el

ochenta y c¡nco por ciento (85%) del monto resultante de las mensualidades pendientes pa1 fiñalizat el plazo de vigencia obligatorio del
contrato. En caso que el CLIENTE contrate o cuente con un plan Afliado por el cual no deba pagar una cuota mensual y desee dar por

terminado el contrato antes de f¡nalizar el plazo de vigencia obligatorio, la penalidad será calculada aplicándole la tarifa de referencia al
tráfico cursado ofi-net y on-net duranle Ios meses que haya hecho uso del serv¡cio.

CONDICIONES APLICABLES A LA PORÍABILIDAD DEL NUMERO
Si el CLIENTE porta el número de la línea móv¡l, de ninguna manera queda liberado del cumplimiento de las obligaciones que haya
contraído en el presente CONTRATO DE SERVICIO, por lo que se obl¡ga a pagar todos los adeudos pendientes derivados de la
prestac¡ón del serv¡c¡o de telefonfa móv¡|, de datos o de valor agregado y además se obl¡ga a pagar la penalidad por term¡nación
est¡pulada. El CLIENTE acepta que en razón de lo anterior, podría recibir fac,turas de parte de CLARO, que ¡ncluirán las cantidades
adeudadas hasta la fecha de portac¡ón y como resultado de la terminación del presente CONTRATO DE SERVICIO, hasta por un período

de noventa (90) días calendario después de la fecha de la portación.

He rec¡bido el TCG "Términos y Condiciones de Contratación del Grupo Claro"

ALCAL NICIP E ZACATECOLUCA
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DATos DEL coNTRATo MóvtL

NOI\¡BRE Y FIRMA DEL CLIENTE (SELLO)

DVC032016
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CONTRATO DE SERVICIO MOVIL PLAN SIN LIMITES CONTROL

SUBCOIVI ERCIALIZADOR: ACCESSCOM VENDEDOR: DVCES-DC14{03403

CATEGORIA DE CLIENTE: Pyl\,lES I PyMES GOLD E Pequeña Empresa

TIPO DE VENTA: Venta Nueva I Fidelización

Fecha: 19 / DICIEMBRE I 2017

l/igración E TIPO DE CLIENTE: Nuevo ! Antiguo

crédito Fiscal E RcF E Exento fl
X

TIPO DE FACTURACION: Consumidor Final

AGRUPAMIENTO DE FACTURA: Sl fl NO E No. para Agrupamiento

X

X

Nombre completo / Razón social: ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

Dirección de cliente: BARRIO EL CALVARIO AVENIDA JUAN MANUEL RODR IGUEZ ZACATECOLUCA tA PAZ

Complemento
Calle y numero de casa

FRENTE AL PAROUE MUNICIPAL
Coloniá o Barrio Ciudad / Municipao

XDirección de Facturac¡ón: La m¡sma Diferente E
Calle y numero de casa

Ciudad / Munacipao

DATOS COMERCIALES

Nombre del Representante Legalr FRANCISCO SALVAOOR Hl ORATA

DUI Representante Lega 01963993-9 NIT Representante Legal 082't 430263401-2

e-l\4ail Teléfono Fijo 2334-7447

Giro de la Emp resa. ALCALDIA

Registro de IVA 0821410611{0't-5

Observac¡ones: CLIENTE RENUEVA 15 LINEAS MOVILES CON PLAN SIN LIMITE CONTROL

Móvil: 7815.4121

Teléfono:

Fax

Plazo de vigencia obl¡gatorio: 6 Meses: l2lvleses: X 24 Meses

Negocio Sin Limites Ctl $'11.99

Negocio Sin Limites Ctl$16.99

Negocio Sin Limites Ctl S21.99

Negocio Sin Limites Ctl$31.99

Et presente CONTRATO DE SERVICIO incorpora los TERMINOS Y CONDICIONES DE CONTRATACION DEL GRUPO CLARO ('TCG

CLIENTES"), los cuales he recib¡do de parte de CLARO en este acto y que constituyen los aplicables de manera general a la prestación

de servicios de telecomunicaciones prestados por CLARO e ind¡can además cond¡ciones aplicables a los SERVICIOS ind¡cados en el

mismo.

En el caso en que et cLIENTE utitice de manera eventual servicios brindados Por cTE TELEOOM PERSONAL, S.A. DE c v'' que no se

encuenlren expresamente indicados en el pfesente contrato - tales como pero sin l¡milarse a serv¡cio de voz, navegación GPRS' buzón

$10.61

$15.04

$19.46

$28.31

§7.97

s12.39

$16.E2

$25.67

s2.646

§2.646

$2.646

$2.646

$0.mm0

00.mmo

$0.00000

$0.m000

$0 12389

§0.11504

$0.10620

$0.09735

$0.1 1so4

$0.10620

s0.09735

$0.08850

$o.08850

$0.07965

s0.07080

$0.06195

50.05310

$0 0s310

$0 0s310

$0.05310

Cuota de
Servic¡o

Llarnadas
llim¡tadas

Tarifa On
Net (Móv¡l

v Füo)

sMs ott
Net

Tarifa Off
Net Móv¡l

Renta
Mensual

DATOS GENERALES DEL CLIENTE

Nlf de Empresa:

PLAZO DE VIGENCIA OEL CONTRATO

'18 l\¡eses:

Cant. Nombre del Plan
Saldo de

Voz

Tar¡fas
Off Net

Fúo

farifa
usA



de voz, lectura de coneo y mensajes de texto, entre otros -, así como si el CLIENTE rfil¡za el SERVICIO brindado bajo la modal¡dad de
roaming automático, las tarifas aplicables serán las vigentes al momento de prestación del servicio que corresponda, las cuales se
encuentran disponibles para consulta prev¡a del CLIENTE por med¡o del Call Center de CLARO número 225G-5555, del sitio web
www.claro.com.sv y/o bien en agenc¡as CLARO.

PLANES DE VOZ CONTROL
.En los planes Control, al finalizar el saldo del plan, el cliente podrá recargar saldo prepago para continuar haciendo llamadas,
manteniendo las tar¡fas del plan contratado.
.En planes Control aplican las promociones de multiplicadores de saldo, al recargar saldo en los días de promoc¡ón y el bono del saldo
recibido aplica únicamente para llamadas a red Claro, no aplica para ¡lamadas a Estados Un¡dos. Para el caso de planes afiliados y
planes s¡n límites control no aplican promoc¡ones de multiplicadores de saldo a menos que el contrato defina un plazo diferente.
.Para todos los planes Control el cobro de la llamada es al segundo exacto para llamadas nacionales a pesar que la tarifa detallada en

este contrato es al minuto.
.En planes Control las llamadas inlernacionales son cobradas al m¡nuto exacto.
.En p¡anes Afiliados, apl¡ca cobro al m¡nuto en llamada nacional e internacional, salvo que se indique lo contrario en el presente contrato.
.Las tar¡fas y planes de móviles control aplican para contrataciones a '18 meses a menos que el contrato deñna un plazo diferente.
.Si el cl¡ente desea realizar un camb¡o de plan a uno de la nueva oferta comercial antes de la terminac¡ón del plazo de v¡genc¡a de su
contrato, solamente podrá migrar a un plan de mayor o igual valor y no tendrá derecho a un terminal nuevo.
.Tarifas de servic¡os de valor agregado sujetas a cambios.
.Penal¡dad por terminación antic¡pada de contrato de servicio de voz y datos, es un valor referencial proporcional al plazo de vigencia del

contrato.
.Los planes Control incluyen de forma automática el servicio de roaming de voz por lo que el CLIENTE cuando üa.ie lo tendrá d¡sponible:

a menos que no desee utilizarlo deberá solic¡tar la deshabilitación en la agenc¡a más cercana.
.Tarifa de mensajes de texto (SMS) nacionales a red Claro y otros operadores, es de S0.05310 y mensajes multimed¡a (MMS) nacionales

a red Claro y otros operadores es de $0.08850.
.Tarifas de servicios sujetas a cambios, previa notificación al CLIENTE.
.El CLIENTE reconoce que al utilizar el servic¡o de roaming, tanto las llamadas realizadas como las rec¡bidas son cobradas.

'En planes Control la util¡zación del servicio de roaming se cobra del saldo d¡sponible.
.El CLIENTE reconoce que son sujeto de cobro las llamadas recibidas en la modalidad de cobro revert¡do, el envío de mensajes de texto
(SMS) y multimed¡a (NIMS) y la navegac¡ón GPRS.
.Los planes Control cuentan con una cuota de $2.646, que permite llamadas y mensajes de texto ilimitados a la rcd frja y móv¡l de Claro.
Este cargo no es opcional, va ¡ncluido dentro del plan mientras tenga activo el serv¡c¡o con el plan contratado
.La cobertura del servicio 3G se encuentra dispon¡ble en c¡ertas áreas del territorio salvadoreño, las cuales pueden ser consuttadas por el

CLIENTE en el 2250-5555 En el caso en que el CLIENTE salga del área de cobertura 3G, el serv¡c¡o se le prestará a través de la

modalidad EOGE.
.La ut¡lización del servic¡o de navegación s¡n haber adquirido un paquete de datos, genera un cobro por uso libre o a grané|, de $0.06195
por megabyte IVA ¡ncluida ($0 00006 por kilobyte) consumido a nivel nacional. En el caso de planes Control, dicho cobro se debitará del
saldo de voz contratado o del saldo prepago recargado (saldo de la cuenta principal).
.Beneficio Sin Fronleras no aplica para planes con paquetes de navegación BlackBerry y/o iPhone.
.Precios incluyen lVA, no incluyen CESC.

Paquete de Navegación

'15 NEGOCIO SIN LIMITE CONTROL

Los términos y cond¡ciones apl¡cables por la contratac¡ón de paquetes de navegación se encuentran detal¡ados en el documento
denominado ANEXO . PAoUETES DE NAVEGAC¡ÓN MoVIL,

DATOS DEL CONTRATO MOVIL

0vQ32016

T-_------
Cant. Nombre del plan Cuota Mensual

Unitar¡a (t)

--I $31.99



DVC0l2016

EFECTOS DE LA TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR PARTE DEL CLIENTE
Si el CLIENTE d¡era de baja únicamente el SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL antes de la finalización del plazo de vigencia obligatorio,
se obliga a pagar a CLARO la suma de cualquier cargo que se haya der¡vado del SERVICIO que se encuentre pendiente de pago y el

ochenta y cinco por c¡ento (85%) del monto resultante de las mensual¡dades pendientes para final¡zar el plazo de vigencia obligatorio del
contrato. En caso que el cliente contrate o cuente con un plan Afiliado por el cual no deba pagar una cuota mensual y desee dar por
terminado el contrato ántes de finalizar el plazo de vigencia obligator¡o, la penalidad será calculada aplicándole Ia tarifa de referencia al
tráflco cursado off-net y on-net durante los meses que haya hecho uso del serv¡cio.

CONOICIONES APLICABLES A LA PORTABILIDAD DEL NÚMERO
S¡ el CLIENTE porta el número de la Iínea móvil, de ninguna manera queda l¡berado de¡ cumplim¡ento de las obl¡gaciones que haya
contraído en el presente CONTRATO DE SERVICIO. por lo que se obliga a pagar todos los adeudos pendientes derivados de la
prestac¡ón del servicio de telefoníá móvil, de datos o de valor agregado y además se obliga a pagar la penalidad por terminación
estipulada. El CLIENTE acepta que en razón de lo anterior, podría rec¡bir facturas de parte de CLARO, que ¡nc¡uirán las cantidades
adeudadas hasta la fecha de portación y como resultado de la term¡nación del presente CONTRATO DE SERVICIO, hasta por un periodo
de noventa (90) días calendar¡o después de la fecha de la portación.

He rec¡b¡do el TCG'férminos y Cond¡ciones de Contratac¡ón del Grupo Claro"

uG}¡g
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NOI\¡8RE Y FIRMA DEL CLIENTE (SELLO)
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CONTRATO DE SUMINISTRO DE TERMINALES MOVILES Y EQUIPOS

DATOS GENERALES DEL CLIENTE

Nombre comp leto / Razón social: ALCALDIA MUNICIPAL OE ZACATECOLUCA

Direcc¡ón de cliente] BARRIO EL CALVARIO AVENIDA JUAN MANUEL RODRIGUEZ ZACATECOLUCA LA PAZ

Complemento
Call6 y numero do casa

FRENTE AL PARQUE MUNICIPAL

xDirección de Entrega de Equipo: La m¡sma

BARRIO EL CALVARIO AVENIDA JUAN MANUEL RODRIGUEZ ECOLUCA LA PAZ

Diferente !
Calle y numero de casa

Colonia o Bárrio

FRENTE AL PAComplemento Contacto: 7815-4121

Nombre del Representante Legal FRANCISCO SALVADOR HIREZI MORATAYA

DUI Representante Legal: 0196399!9 NIT Representante Legal: 0821-030263-001-2

e-Ma¡l Teléfono Fijo 2334-7447

Giro de la Empresa: ALCALDIA

NIóv¡l: 78154121

Registro de lVAr _NlT de Empresa 082141061 'l

Teléfono

l5 F ax.

PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO

6 Meses: 12 Meses: X 18 Meses: 24 l\¡eses:

Modelo
Prec¡o de l¡sta

($) Unitario

Prec¡o Preferenc¡al
y/o Comodato

Un¡tar¡o

HUA P10 NG JTT ELACK
'15 19-12-2017

SAMSUN GATAXY 58 PTUS

&r\ot'll 19-12-2017

Las características delterminal se encuentran detalladas en el documento denominado DATOS DE CONTRATOS Y OCCS, el cual forma

parte integrante del presente contrato.

MODALIOAD DE SUMINISTRO DEL TERMINAL MOVIL O EQUIPO:

Modal¡dad de Sunin¡stro del Tefm¡nal cant¡dad de Term¡nales

VENfA A PRECIO DE LISTA AL CONTADO: E

VENTA A PRECIO PREFERENCIAL CON ARRENDAMIENTO: tr t5

VENTA A PRECIO PREFERENCIAL; E

(L oOMODATo: [-

Ciudad / Municip¡o

OATOS COMERCIALES

Plazo de vigencia obligator¡o:

DATOS DEL TERMINAL MOVIL

Cant. FechadelContrato

btl¿.c+

-I



CONOICIONES APLICABLES A LA VENTA A PRECIO DE LISTA AL CONfADO DE TERMINALES MOVILES O EOUIPOS (MODEM, TABLET O
LAPTOP): CLARO vende al CLIENTE, libre de gravamen, el equipo de las características y al precio indicado en el presente Contrato, haciéndole la

tradicaón del dom¡nio, posesión, uso y la entrega material del mismo. Precios no incluyen lVA, ni CESC. CESC no aplica a computadoras.

ARRENDAMIENTO DEL TERMINAL MóVIL

Cant. Plazo Pr¡ma ($) Unitar¡o Cuota ($) Un¡tario

HUA P10 NG ]ET ELACK
15 $283.33

a. Plazo del arrendamiento. El plazo del arrendamiento del termina¡ móvil o equipo es el indicado en el presente Contrato e ¡nicia en la fecha de suscripc¡ón
de este. b. Precro del arrendam¡ento. El CLIENÍE pagará a CLARO el precio del anendamiento delterminal móvil o equipo er{regando una prima o cuota
inicial del valor ind¡cado en el presente Contrato y pagando el remanente en cuotas mensuales, vencidas y sucesivas del valor indicado en el prGente
Contrato, las cuales serán pagaderas durante el plazo de vigencia del m¡smo. Los pagos mensuales los hará el CLIENTE, en la fecha indicada en el
documento de cobro que para tales efectos reciba mensualmente de parte de CLARO, durante cada uno de los mes6 comFend¡dos dentro del plazo

establecido en el prEente Contrato. c. lntereses moratorios. En caso de mora, el CLIENTE reconocerá a favor de CLARO elinterés delcuatro punto ocho
por ciento anual sobre el capital en mora, esto sin perju¡cio de la terminación del presente Contrato, vencimiento del plazo para el cumplimiento de la
obl¡gación y demás efectos de la mora señalados por el Cód¡go de Comercio y/o cualqu¡er otro cuerpo legal apl¡cable. d. Cu¡dado y conservación del
terminal móv¡¡ o equipo. El CLIENTE deberá emplear el mayor cuidado en la conservación del terminal móvil o equipo recibido en arrendamiento,
respondiendo éste de la culpa levis¡ma respecto a la conservación y cuidado del mismo e. Prohib¡ción. El CL¡ENTE no podrá directa o indirectamente,
trasferir, enajenar, gravar o afectar de manera alguna ni el terminal móvil o equ¡po, n¡cualquier derecho surgido como consecuencia del presente Contrato,
como lampoco podrá constituir, imponer, asum¡r o permitir la constituc¡ón, ex¡stencia o imposición de cualquier clase de gravamen, garantia, anotación,
carga, embargo, decomiso o demanda sobre el term¡nal móvil o equipo, la propiedad sobre el mismo o cualesquiera derechos relacionados con este. En
caso contrario el CLIENTE deberá tomar las medidas necesar¡as para cancelar cualquier gravamen que se haya constitu¡do o impuesto por cualquier
tercero, salvo que el gravamen se orig¡ne por causas imputables a CLARO. f. Mantenimiento y reparaciones. Salvo que se indique lo contrar¡o en el
presente Contralo, el mantenimiento y cuidado del terminal móvil o equipo entregado en arrendamiento. será de única y exclusiva r6ponsab¡l¡dad del
CL¡ENTE, as¡mismo, si durante el plazo de vigenc¡a del presente Contrato, elterminal móvil o equipo necesita reparaciones po. uso indebido o ¡negular,
éstas serán por cuenta del CLIENTE, sin que pueda exlgir a CLARO ningún tipo de compensación por las mismas. Las reparac¡ones antes menc¡onadas
serán de responsabilidad de CLARO si éstas provienen de defectos de fábrica, mala calidad o condiciones ruanosas delterm¡nal móvil o equipo que sean
consideradas como preexistentes al ¡nicio del plazo de vigencia del presente Contrato, por peritaje que al rGpecto se haga por CLARO. g. Opc¡ón de
Compra. El CLIENTE mantendrá el term¡nal móvil o equ¡po en arrendam¡ento, m¡entras se encuentre vigente el presente Contrato y el CLIENTE por lo
tanto reconoce que tanto el terminal móvil o equipo como sus accesorios son propiedad de CLARO, no obstante, habiendo transcurr¡do el plazo de v¡gencia
del presente Contrato, CLARO se compromete a vender al CL¡ENTE elterminal móvil o equipo que ya tiene en su poder, si éste así lo sol¡cita. al precio de
UN CENTAVo DE DÓLAR de los Estados Unidos de América ($o.ol). h. Exclusividad. El CLIENTE expresamente reconoce que dado que CLARO es el
propietario del terminal móvil o equipo, este se encuentra destinado a ser utilzado única y exclusivamente en su red. En el momenlo en que CLARO
transflera la propiedad del term¡nal móvil o equ¡po al CLIENTE de conformidad con las condiciones del presente conkato, CLARO se obliga a desbloquear
el terminal móvil o equipo, de tal manera que, siempre y cuando las caracterist¡cas tecnológicas del mismo lo permitan, el CLIENTE pueda utilizarlo en la
red móvil de otros operadores. i. Penalidad por terminación ant¡cipada. S¡ el CLIENTE diera por terminado el presente Contrato antes de la finalización del
plazo de vigencia' se ob¡iga a pagar a cLARo en concepto de penalidad por term¡nación anticipada la diferencia entre el precio de Lista del terminal móvil
o equipo que se señala en el presente contrato y la suma de las cuotas mensuales que haya pagado el CLIENTE en concepto de arendamiento. precios
no ¡ncluyen lVA, niCESC CESC no apl¡ca a computadoras.

Las característ¡cas delterminal se encuentran detalladas en el documento denominado DATos DE coNTRAT OS Y OCCS, el cual formaparte integrante del presente contrato

CONDICIONES APLICABLES A LA VENTA A PRECIO PREFERENCIAL DE TERMINALES CELULARES, MOVILES, MODEM O
TABLET: cLARo vende al CLIENTE, l¡bre de gravamen, el Terminal Móü¡ yio Equ¡po de las caracierísticas y al precio preferencial
indicado en el presente contrato, haciéndole la trad¡ción del domin¡o, posesión, uso, goce y la entrega material del m¡smo. a.
Exclusiv¡dad: Dado que CLARo ha vendido al CLIENTE el Terminal lvlóv¡l y/o Equipo a iJn prácio preferencial, el CLIENTE deberá
utilizarlo exclusivamente en la red de cLARo durante el plazo de vigencia convenido, contado a partir oá ta recla oe compra del TerminalMóvil o Equipo conespondiente. En el caso en que el cLIENTE hiciera uso del Terminal y/o Equ¡po en una red dist¡nta a la de cLARo,durante el p¡azo de v¡gencia, el cLIENTE se obliga a pagar a cLARo el valor que resufta áe ta ápticaclon oe ta siguiente fórmula: (prec¡o

Dvaó82o16

CONDICIONES APLICABLES A LA VENTA A PRECIO PREFERENCIAL CON ARRENDAMIENTO DEL TERMINAL MOVIL, TABLET O LAPTOP:

Modelo l
I

I



de lista del Terminal Móvil o Equipo / número de meses de v¡genc¡a del presente Contrato) x el número de meses que restan desde la
fecha en que se inició el uso en una red dist¡nta a la de CLARO, hasta que se cumpla el plazo de vrgenc¡a convenido.

CONDICIONES APLICABLES AL COMODATO DE TERMINALES CELULARES, MOVILES, MODEIVI O TABLET: CLARO entrega en

comodato al CLIENTE en perfectas condiciones, el terminal móvil o equipo descrito en el presente Contrato y el CLIENTE acepta que lo
recibe en dicha calidad, reconociendo que es y en todo momento será propiedad de CLARO, por lo que el CLIENTE no tendrá derecho,
tÍtulo o interés alguno sobre el mismo. a. Plazo del comodato. El plazo del comodato del terminal móv¡l o equ¡po es de 6,12,18 o 24 meses
e inicia en la fecha de suscr¡pc¡ón de este. b. Cuidado y conservación del term¡nal móvil o equipo. El CLIENTE deberá emplear el mayor
cu¡dado en la conservación del term¡nal móvil o equipo recibido en Comodato, respondiendo éste de la culpa levís¡ma respecto a la
conservación y cuidado del mismo. c. Proh¡b¡c¡ón. El CLIENTE no podrá anendar e¡ terminal móv¡l o equ¡po, n¡ ceder los derechos
emanados del mismo, ni áún a título gratuito, n¡ comprometer el dom¡nio o poses¡ón del mismo en forma alguna, de manera que los
derechos de CLARO sobre el terminal móvil o equipo puedan verse cuestionados, lesionados o puestos en peligro. d. Mantenimiento y
reparaciones. Salvo que se indique lo contrario en el presente documento o en el presente Contrato, el mantenimiento y cuidado del
terminal móvil o equipo entregado en comodato, será de única y exclusiva responsabilidad del CLIENTE, asimismo, si durante el plazo de
v¡gencia del correspondiente Contrato, el terminal móvil o equipo necesita reparaciones por uso indebido o irregular, éstas serán por

cuenta del CLIENTE, sin que pueda exigir a CLARO ningún t¡po de compensación por las m¡smas. Las reparac¡ones antes mencionadas
serán de responsab¡lidad de CLARO si éstas provienen de defectos de fábrica, mala calidad o condiciones ruinosas del terminal móvil o

equipo que sean consideradas como preexistentes al ¡nicio del plazo de ügenc¡a del presente Contrato, por peritaje que al respeclo se
haga por CLARO. e. Opción de Compra. El CLIENTE mantendrá el terminal móül o equipo en comodato, m¡entras se encuentre vigente el
presente Contrato y el CLIENTE por lo tanto reconoce que tanto el terminal móvil o equipo como sus accesorios son propiedad de
CLARO, no obstante, hab¡endo transcurrido e¡ plazo de vigencia del presente Contrato, CLARO se compromete a vender al CLIENTE el

terminal móvil o equipo que ya t¡ene en su poder, si éste así lo sol¡c¡ta, al precio de UN CENTAVO DE DÓLAR de los Estados Un¡dos de
América ($0 01). I Exclusividad. El CLIENTE expresamente reconoce que dado que CLARO es el propietario del terminal móvil o equipo,
este se encuentra destinado a ser utilizado única y exclusivamente en su red. En el momento en que CLARO transfiera la propiedad del

terminal móvil o equipo al CLIENTE de conform¡dad con las condiciones del presente Contrato, CLARO se obliga a desbloquear el

terminal móvil o equipo, de tal manera que, siempre y cuando las caracterlst¡cas tecnológicas del mismo lo perm¡tan, el CLIENTE pueda
utilizarlo en la red móv¡l de otros operadores. g. Efectos de la term¡nación antic¡pada del Contrato por parte dei CLIENTE. Si el CLIENTE
diera por terminado el presente Contrato antes de la finalización del plazo de v¡gencia, se obliga a devolver el terminal móvil o equipo y
sus accesorios en perfectas condiciones. Si el CLIENTE devuelve el terminal móvil o equ¡po y sus accesor¡os y estos no se encuentran en
perfectas condiciones, o si no lo devuelve, el CLIENTE se obliga a pagar a CLARO el valor que resulta de la aplicación de la sigu¡ente
fórmula: (Precio de lista del terminal móvil o equ¡po / numero de meses de vigenc¡a del presente Contrato) x el número de meses que

restan para que se cumpla el plazo de vigencia del presente Contrato

CONDICIONES APLICABLES A LA GARANTIA EXTENDIDA DEL TER[,1INAL I\4OVIL O TABLET

Garant¡a Extendida del Term¡ñal Cant¡dad de Termináles

\6

El CLIENTE adquiere ¡a Garantía Extend¡da del terminal móvil o tablet nuevo entregado por CLARO, que cons¡ste en una ampliación a la

garanlía oftecida por el fabricante. La Garantía Extendida del terminal móvil o tablet Ie da derecho al CLIENTE a solicitar la reposición del

terminal móvil o tablet garant¡zado, en caso de robo o de daño irreparable de este por un terminal móvil o tablet de las mismas

caraclerísticas que elterminal celular garantizado, en las siguientes condiciones: a. El CLIENTE acepta que el valor mensual de la misma.

es el indicado en el presente Contrato.

Cantidad Cuot¡ MerBt¡al

so.88

§'1.1 1

__ __$24
___ _§!1
__,§14

$4.87

UnilariaGama del Terminal Móv¡l o Tablet

!E91
_!14

-¡¡e¿iai-Media Atta

6\

SERVICIO DE GARANTIA EXTENDIOA

Alta2

Ultra Alta

DVC082016

Term¡nales con Garantía Extend¡da:
::-
Term¡nales sin Garantía Extendida: !

I
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b. CLARO realizará el reemplazo del terminal móv¡l o tablet garantizado como máximo en tres ocasiones durante el plazo de vigencia del
presente Contrato, siempre y cuando el CLIENTE esté al día en el pago de sus obligac¡ones. c. El CLIENTE acepta y comprende que la
Garantía Extendida cons¡ste en un porcenta.ie de descuento que CLARO aplicará sobre el precio de l¡sta del term¡nal móvil o tablet
entregado, por lo que en función del número de reemplazos que el CLIENTE haya sol¡c¡tado durante el plazo de vigencia del presente

Contrato, CLARO aplicará: (¡) a la pr¡mera solicitud de reemplazo un sesenta por ciento (600/6) de descuento sobre el precio de lista del
terminal móvil o garantrzada; (ii). para la segunda solicitud de reemplazo, CLARO aplicará e¡ c¡ncuenta por ciento (50%) de descuento
sobre el precio de l¡sta del terminal móvil o Tablet garantizada o, y (iii). para la tercera solicitud de reemplazo, CLARO aplicará un treinta
por ciento (30olo) de descuento sobre el precio de lista del terminal móv¡l o garantizada. El CLIENTE acepta expresamente que CLARO
pueda variar razonablemente los porcentajes de descuento antes ¡nd¡cados, prev¡a notificac¡ón. d. CLARO reemplazará elterm¡nal móvil o

tablet garantizado por un terminal celularigual o equivalente al que se encontraba garantizado. e El CLIENTE tendrá la opción de solicrtar
el reemplazo del terminal móvil o tablet garant¡zado por un term¡nal móvil o tablet de un valor mayor al del term¡nal móvil o tablet
garantizado, en cuyo caso el CLIENTE deberá cancelar la d¡ferenc¡a de precios del terminal móv¡l o tablet garantizada con el que desea

adquirir, con el porcentaje de descuento sobre el precio de lista. según aplique. Estos beneficios operarán siempre y cuando hayan
transcurrido al menos dos meses del p¡azo ügencia del presente Contrato y que el CLIENTE se encuentre al día con el pago mensual de
los servicios. f. Garantfa Extendida delterminal móvil o tablet por daños: Si el CLIENTE supone que el term¡nal móvil o tablet garantizado

está dañado o arruinado, éste puede elegir entre dos opc¡ones: (i) Enviar dicho terminal móvil o tablet al taller seleccionado por CLARO
para que éste emita el d¡agnóstico sobre la posib¡l¡dad de reparac¡ón del mismo o para que emita la declaratoria de su irreparabilidad, (ii)

Hacer uso de la GarantÍa Extendida sin neces¡dad de enviar el terminal móvil o tablet garantizado a taller. Con cualquiera de las dos
opciones antes mencionadas, el CLIENTE puede optar por hacer uso de la Garantla Extend¡da del term¡nal móvil o tablet, para ello el

CLIENTE deberá entregar a CLARO el terminal móvil o tablet garant¡zada completo, con todos sus accesorios al momento de hacer su
reclamo y deberá firmar carta de aceptac¡ón por el term¡nal móv¡l o tablet que CLARO le está entregando como reemplazo. g. Garantía
Extendida del term¡nal móv¡l o tablet por Robo: En caso de robo, para que la garantía extend¡da sea apl¡cable. el CLIENTE deberá primero
reportar ¡nmediatamente como robado el terminal móvil o tablet garantizado a través del 225G5555 para la debida suspensión del
servicio, posteriormente en una de las agencia CLARO o por medio del elecut¡vo corporat¡vo asignado, el CLIENTE deberá solicitar el
formulario denominado "Solic¡tud por Robo' para posteriormente presentar su denuncia en una delegación de la Policía Nacional C¡vil.

Con la "Solicitud por Robo' presentada ante las autoridades competentes y con las respectivas ñrmas o sellos en ésta, podrá iniciar su

trámite para solicitar el reemplazo del term¡nal móvil o tablet garantizado en una de las agencias CLARO que presten dicho servicio o a

través del ejecutivo corporativo asignado, dentro de un máximo de s¡ete (7) días calendario poster¡ores a la fecha en la que el terminal
móvil o tablet garantizado fue reportado como robado. Prec¡os no incluyen lVA, ni CESC.

CONDICIONES APLICABLES A LA PORTABILIDAD DEL NUMERO: Si el CLIENTE porta el número de la línea móv¡|, de n¡nguna manera
queda liberado del cumpl¡miento de las obligaciones que haya contraÍdo en el presente CONTRATO DE SERVICIO, por lo que se obl¡ga a
pagar todos los adeudos pendientes derivados de la prestac¡ón del servicio de telefonía móü|, de datos o de valor agregado y además se

obliga a pagar la penalidad por terminación estipulada. El CLIENTE acepta que en razón de lo anter¡or, podrfa recibir facturas de parte de

CLARO, que ¡nclu¡rán las cantidades adeudadas hasta la fecha de portac¡ón y como resultado de la terminación del presente CONTRATO

DE EQUIPO, hasta por un período de noventa (90) dlas calendar¡o después de la fecha de la portac¡ón.

AL ICIPAL DE ZACATECOLUCA q+&)
NOMBRE Y FIRMA DEL CLIENTE (sELLo)

DVC082016
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AI{EXO DE PAQUET€ iIAVEGACIOI{ CORPORANVO

EMPRESA: AtCAI,OIA MUNIC¡PAL DE ZACATECOLUCA

1. P.qút. N..i6ñ.1 / n.aioñ.| chai¿ol

Al contratar Paquéi. l GB AMX Esp 6l usuario deb6 lonér contratado un paquete con cobertura regional

2. Docum€nto d. cobro sol¡cllado: coeñilo. aim¡

t Tarif¡!.on lvA ¡ñcluido. T.rL. d. sryi.¡c aúj.t.t. c.mb¡6, prévi¿ ñoi fio.ió. ¡l cLrE TE.

. al.ctiv:r uñ p.qúá. d. d¡t6 o n:véa¿c¡o..lCUE¡TE pu.dé con.nara n¡vé¡¡r 24 hor.t d.tPue dé ..riv¿r.l p¡qua..

. l¡ vir.ñ.¡¡ de ¡o6 p.quá6 & d¡t6 ¡nc¡uid6 é d. uñ n6, qu. coñi.ñ¿¿ .ñ l. f«h. d. iñkio d.l ciclo d. f.ctu.&6ñ de l¿ liné'

. L2 .¿D¡.id.d d. t6 p¿qud6 d. n¡!ég¿.¡on R.gion¡l :plr.¡ p¿r¿ !.r ú ili¡¡d¡ éñ tl s.lv.dor, Gur.n¡l¡, Hoñdur8, flic.É8u¿, CGt¡ Ri.e v P.ñ.ñ¡.

. DGpu& dé .oniunir tá c.p¡.rd.d eñ Gñrn6 in.lurd. .n .l p.qoá. d. ñ.v4..rón po.d. oPt.r por .o r.t.r P.qe.t6 d. ñ.É8.c6n ¡dicion.l

. L6 p&to.l6 d. n¡vé€¿có. d.t.ll.d6 d .l PEnr. dcurcnto, .plian p¿.¡ .ontBl.croÉ @n i.rmiñ'¡6 sñ¡n phon'

. L..onÍ.t.c¡ón d..u¿tqui.r¡ d. t6 p¿qu.t6 da¡ll¡dG.n.l plemé dduñ..fo,.o..t. @n álé.t¡e d.l cdsumo d. n¿wa.ción, s d«irqu. * infoñ.á ,l CLIENTE por ñ.dio

.D6pu6d.c.d¡cort.d.f..rur¿ción,.tctié.t.ndranud¿m..r..l1oo,tad.l.€p..id.dyElo.id¡dñáxim¡L¡!.leid¿dd.n.vqr.rón<tFnd.r¡d.ta.¡P..id.dd'lr'miñ¡l
!tilizado po..lcLrÉNTE. Eñ ¡oó8 dc.ob.rruÉ 4G l. wlcid.d márim:6 dé 5 Mbpr,.n !d.sde@6.nuÉ 3G l¡ v.l€id¡d ñ¡r¡m.6dé r'5 Mbp6 Y.. ¡on¿5 d. cotE.rua 2G r¿

velocid¡d 6 d.128 [bPs.

. Eñ .1 ñé otéñd¡rio .n .t .u.t .t coñtÉto .ñtrc .n vla.nci. * lé @br¿r¡n ¡l cuENfE únic¿m.nr. 16 di¡r .n loe cu.l6 ha rÉrbido el srylcro, déd. l. feh. d. ¡.liv.coñ hatt. l¿

feh.d.t,n¿t¡¿a.ióñd.tciclod.r¡cruEcióñ..cuM,conob.ñd¡ciod.bbñv.ñrd..lcuENftGibir¡l¡c¿p&¡d.dd.lp¿q!a.coÉpoñd¡...uññécddáo'

. proñocion dewhatsapp l mttadoapticá por ta coñtratacióñ o renovación coñ p.quetésdedat6, Prcm@ióñ dewh.tsapp lllñltadoaplic¿ p.r. eleñviÓde

r¡ensaj6 de te¡to, enúo dé imáten6, menej€. de rc¿ Noapti@ p.É ll¡madás re¡lrÉdas derde la ¿plic¡clón; en e.te6soe dc§.oñtara de la 6p¡cidád dél

paquetédgdatoscontratado.La@nvát¿cióñdelP.queteded.tosyPrcmo.ióndewhetgpPsPli6p.lál¿ú6eñciadel@ñtlóto.

s 320.m5 1063 lOGB

Total s 320.00

$70 00 50.0001243 s0.00Paqu€les Dato6 AMX Esp

Perlodode contratac¡ón obl¡gatorior 12 Meses

Capacldad Cob.rtü.a Bloqu.o

ffi---T--rt
___.1

--l

ffi
RENTA

MENSL¡AL
PAOUETECantdad CAPACIDAD Iotal

1GB
I



. Páqueté 1G8 AMX.I@nsumir 1G8, co¡trnu.r¿ n.Et¡ndoá 6r.n.l,.p¡¡oñdo l. t.r¡f. por xB ad¡.roñal. T¿rrfa por KB ad¡ciorál 50.0001243.

. Paqu.t€ 1GB aMX E5p uñ. E, @5um¡d. l¡ @p¡.¡dad d€l p.q@t., podrá etuir ñaÉgañdo, .pli6ñdo la tarifa p{.f.reñc¡al de S0.OOO!243 por (S, hasiá u¡

. cobértu.¡ de paqr¡.t.1GB AMX Esp USA, Mérlco, Puéno Rl@, lsl.s Vl¡s66(9lnt fhdas, saiñt John ySsrñtcro¡xl, aGent¡ña, B.ási¡, Ch¡l.,Coloñbi., Ecuádor,
Pammá, P.ragÉy, Paú, R.publlcá Oom¡n¡c.n¿, Urútuáy. P¡.. hacer @ d€i p.qEte lcg AMX Esp, él CLIENTE d.bérá contr.t.r prevl.nr€nt. un páqu€t. d€
ñaEaacióo @n.obertú.¡ R.tloñ.|{6u.t m!1., ElS.lv.dor, Hondurás, Nl@raa@ yCct R¡@ -€ENAM}.

' t3 clo.¡d.d ñáxiñá d. ñ.rrÉt¿c¡ón ybtoq(F§rpl¡@n úniorunt.á El s.lv.dd y ño aplic.ñ para náEtacióñ s r@min8. Ló Elcad.d de NEsác¡ón.ñ ro.ñint

. Proñcion de whátepp ll¡ñt.do.plic!.1r.ñov.r coñvato ñañten¡e.do lá.áp.c¡dad del paquete contratadoo ircremeñtado la 6pacidád a.tualdel paquéte.

depeñderá dcl op€.ádor d.l p.i3 d. d6tiño.
. Oespu6 deconsumkl¿ cápac¡dád en ro.mrnt ¡ñclu¡d..ñ lo§ p.qu.t6 de r optar por contratar páquetB de ¡¿vet¿c¡óñ adicioñal
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Por este PAGARE, me obligo a pagar incondicionalmente a la soc¡edad CTE TELECOM
PERSONAL. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. la suma de OCHO MIL

reconociendo en caso de mora el interés del 4.8% anual. La
suma antes mencionada se pagará en esta c¡udad, en las of¡cinas princ¡pales de la sociedad

En caso de acción jud¡cial señalo la ciudad de San
Salvador como dom¡cilio especial en caso de ejecuc¡ón; siendo a mi cargo, cualquier gasto que
la soc¡edad acreedora antes menc¡onada hiciere en el cobro de la presente obl¡gación,
inclusive los llamados personales y faculto a la soc¡edad acreedora para que designe al
depos¡tar¡o jud¡cial de los b¡enes que se embarguen, a qu¡en relevo de

PAGARE SIN PROTESTO POR TERMINAL

San Salvador. jlgde DICIEMBRE del año 2017

DUt 01963993-9

s8.500.00

ón de rendirbligaci
fianza.

NOIVIBRE DEL CLIE

F IR N¡A:

NUMERO

UINIENTOS

de

§
bp.É

acreedora, el día del año



Por este PAGARE, me obligo a pagar incondicionalmente a la soc¡edad CTE TELECOI\¡
PERSONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la suma de NUEVE MIL 00/100
, reconoc¡endo en caso de mora el interés del 4.8% anual. La suma antes mencionada se
pagará en esta ciudad, en las oficinas principales de la sociedad acreedora, el día

En caso de acción jud¡cial señalo la ciudad de San
Salvador como dom¡cilio especial en caso de ejecuc¡ón, siendo a mi cargo, cualquier gasto que
la sociedad acreedora antes menc¡onada hic¡ere en el cobro de la presente obligación,
inclusive los llamados peEonales y faculto a la sociedad acreedora para que des¡gne al
depositar¡o judicial de los b¡enes que se embarguen, a quien relevo de

PAGARE SIN PROTESTO POR SERVICIO

San Salvador,_!gde OICIEMBRE del año 2012

$9.000.00

oQ

DUlr 01963993-9
].

/¡

-]

NOMBRE DEL CLI

FIRMA:

NUI\¡ER

fianza.
de rendir

de del ano



ClarU-

autonznclóru pARA coNSULTAR y coMpARTrR rru¡on¡uactóru

Conforme a los artÍculos 14 letra d) y 15 de la Ley de regulación de los serv¡cios de información sobre el historial de créd¡to de las
personas y, Conforme a los artículos l4 letra d) y 15 de la Ley de regulación de los servicios de información sobre el historial de crédito de
las personas y, además, el artículo 18 lefa g) de la Ley de Protección al Consum¡dor, por este medio, yo ALCALDIA MUNICIPAL

TECOLUCA AUTORIZO y

CONSIENTO para que CTE, S.A DE C.V. y CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., en adelante 'CLARO', recopile, transmita,
comparte, acceda, consulte y verifique mi informac¡ón personal y crediücia, para anál¡sis presente y futuros relacionados con la

contratación de servicios de telecomunicaciones con CLARO. Expreso, en relac¡ón a la autor¡zación y consentimiento cons¡gnado en este
documento, que tengo pleno conoc¡m¡ento y, por lo tanto, autorizo y cons¡ento que: (a) que CLARO podrá acceder, consultar y ver¡ficar mr

información personal y crediticia que estuviere conten¡da en las bases de datos de las agencias de información, con las que CLARO
tuviere acuerdos de carácfer comerc¡al y/o contraclual; (b) que CLARO podrá recopilar, transmitir y compartir mi ¡ntormación persona¡ y

crediticia, con !a agencia de informac¡ón, a fin de tales datos pasen a formar parte de m¡ historial cred¡t¡cio en las bases de datos que al
efecto lleva la agencia de ¡nformación, (c) que CLARO podrá ad¡cionar, modif¡car y/o actualizar, cualquier információn personal y crediticia
proporcionada por mi persona, ¡ncluyendo los de esta sol¡c¡tud y cualquier otra información que CLARO requ¡era en un futuro tanto de
carácter personal como credit¡c¡o; y (d) que la presente autorización y consentim¡ento tendrá una v¡genc¡a igual al plazo que perdure la
relación contractual entre el suscrito y CLARO. Conozco y adm¡to que la presente autorización no afecta ni afectará en modo alguno las
condiciones juríd¡cas y económicas del crédito que eventualmente me otorgue CLARO.

F¡rma

DUI
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@
soLrc|TUD DE CAMBTO DE TERMTNAT (FTDEUZACTÓN)

NOMBRE CLIENTE: ALCALDIA l UNlclPAt DE zAcATEcoLucA

NUMERO DE TELEFONO MODELO SOLICITADO
7Ít304237 SAMSUNG 58 PLUS
7815-4t 53

78t5-7431
I IUA P I0 NG JET BLACK
HUA PI0 NG JET BLACK

(r I tt0- 1492 HUA PIO NGJET BLACK
HUA P IO NG JET BLACK

6t98-0257 HUA P I0 NG JET BLACK
7lt l5-.1999 HUA PI0 NG JET BLACK
78 l5-3915 HUA P I0 NG JET BLACK
7815-3685
6l tt0- 1502

HUA PI0 NC JET BLACK
HUA PI0 NG JET BLACK

7\'t39-7117 HUA PIO NG JET BLACK
7039-7686 HUA PIO NG JET BLACK
78t5-4644 HUA PI0NGJETBLAC]K
6t7t -7 t34 HUA PIo NG JET BLACK
78 t5-7n«) HUA P I0 NG JET BLACK
6180-l5l I HUA PI0 NG JET BLACK

/___
D-r-.:'-

w
FIRMA Y SETLO DE CLIENTE --

\C4*x

(

6l 80- 1499

I tt

lr^



CONTRATO

"SERVICIO DE TELEFONIA CELUI.AR"

NOSOTROS: FRANCISCO SALVADOR HIREZI MORATAYA de CINCUENTA Y TRES años de edad,

DOCTOR EN MEDICINA, del domicilio de ZACATECOLUCA, departamento de LA PAZ, portador

del Documento Único de ldentidad número cero uno nueve seis tres nueve nueve tres

guion nueve, con fecha de vencimiento el ve¡ntiséis días del mes febrero del año dos mil

dieciocho, y con Número de ldentificación Tributarra cero ocho dos uno guion cero tres cero

dos seis tres guion cero cero uno guion dos, actuando en nombre y representación, en mi

CAIidAd dC ALCALDE dE IA ALCALDfA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA, CON NÚMErO dE

ldentif icación Tributaria cero ocho dos uno guion cero uno cero seis uno uno guion cero cero

uno gion cinco, del domicilio de ZACATECOLUCA, calidad que compruebo mediante: a)

Credencial de Alcalde Municipal, extendida por el Tribunal Supremo Electoral, a los catorce

días del mes de abril del año dos mil quince; y quien en adelante se denom¡nará "LA

ALCADfA", por una parte, y por la otra CARLOS MAURICIO DORATT MARINERO, estudiante, de

cuarenta y tres años de edad, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La

Libertad, portador del Documento Único de ldentidad número cero dos siete dos cuatro cero

siete dos guion ocho, con fecha de vencimiento el cuatro del mes de junio de dos mil

veintitrés, y con Número de ldentificación Tributaria: cero seis uno cuatro guion dos ocho

cero dos siete tres guion cero cero cinco guion cero, actuando en nombre y representación,

en m¡ calidad de Apoderado Especial, de la sociedad CTE TELECOM PERSONAL, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, qUE SC AbTEViA CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., dE

este domicilio, con Número de ldentificación Tributaria: cero seis uno cuatro guion dos seis

uno cero nueve ocho guion uno cero uno guion dos, de nacionalidad salvadoreña, del

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, calidad que compruebo mediante:

Copia Certificada de Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial número trelnta y

cinco, libro primero, ante los oficios notariales de la licenciada Beatriz Guadalupe Ana

Romero, extendido en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día seis de julio de dos

mil quince; por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente;

quien en este ¡nstrumento se denominará como CLARO, y en las calidades antes expresadas,

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, el presente CONTRATO

I



DE SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y

Contratac¡ones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se detallan a

continuación: l) OBJETO DEL CONTRATO: Contratar los servicios de Telefonía Celular para el

personal de la Alcaldía Municipal de Santiago Zacatecoluca, el cual comprende el Contrato

de Servicio Móvil Plan Sin Limites Control; Contrato de Suministro de Terminales Móviles y

Equipos; Pagaré Sin Protesto; Autorización para Consultar y Compartir lnformación; Anexo

de Paquete de Navegación Corporativo. El detalle de los servicios y de los terminales se

establecen en los contratos nombrados anteriormente, que se firman como anexo al

presente contrato y el cual forma parte integrante del mismo. El servicio en referencia será

proporcionado en el plazo y en la forma establecida en el presente contrato. A efectos de

garantizar el cumplimiento del objeto del presente contrato, la ALCALDÍA podrá realizar

todas las gestiones de control en los aspectos material, técnico, financiero, legal y contable,

que razonablemente considere necesarias a efectos de salvaguardar los intereses que

persigue. ll) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los

siguientes documentos: la oferta, los TERMINOS Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DE

GRUPO CLARO (TCG), el Acuerdo Específico y otros documentos que emanaren del presente

contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta,

en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato,

prevalecerá el contraro. lll) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: LA

ALCALDÍA, pagará a CLARO, bajo los términos de este contrato, un monto total de DOS MIL

DOSCIENTOS DOCE 13/1OO DOLARES DE LOS ESfADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS2,212.13),

en concepto de cargos básicos de Telefonía Celular, el cual incluye el lmpuesto a la

Transferencia y a la Prestación de Servicios - en odelonte IVA * y la Contribución Especial a

la Seguridad y Convivencia Ciudadana - en odelonte CESC -; adicionalmente se cargará el

costo por consumo a realizarse de conformidad a tarifas presentadas en la Oferta, hasta un

monto de DOS MIL DOSCIENTOS DOCE 13/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE

AMÉRICA (USS2,212.13), el cual incluye lVAy CESC; facturándose únicamente los servicios de

las líneas celulares que se encuentren hab¡l¡tadas y en producción, de conformidad a las

tarifas señaladas en la Oferta Comercial aceptada, en el Acuerdo Específico, y/o Contratos

de Servicio. El monto facturado será cancelado en un período de sesenta (60) días

calendario, posteriores a la presentación de la respectiva factura de cobro, a la que anexará
2



dos (2) originales del Acta de Recepción del Servicio, f¡rmada por un representante de

CLARO, y por el Administrador de Contrato. Las facturas serán de Consumidor Final, a

nombre de "Alcaldía Municipal de Zacatecoluca". LA ALCALDíA hace constar que los ¡mportes

que se generen del presente contrato se harán con aplicación a fondos provenientes de La

Alcaldía Munipal. LA ALCALDiA se reserva el derecho de retener el pago de facturación

presentada, ante incumplimiento de solicitudes de bloqueo que no sean atendidas por

"CLARO", hasta que éstas sean resueltas. lV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA. El plazo del

presente contrato es de DOCE MESES, contados a partir del mes de febrero hasta febrero del

año dos mil dieciocho. Pudiendo prorrogarse tal plazo una sola vez, por un período igual o

menor al pacta do ¡n¡c¡almente, siempre que las condiciones del m ismo permanezcan

favorables a la ALCALDÍA y que no hubiere una me.jor opción. La ALCALDÍA emitirá la

resolución debidamente razonada y motivada para proceder a dicha prórroga. V)

CONDICIONES APLICABLES A LA GARANTIA EXTENDIDA DEL EQUIPO TERMINAL MÓVIL: LA

ALCALDÍA tiene la opción de adquirir una Garantía Extendida de los terminales móviles

entregados por CLARO, que consiste en una ampliación a la garantía ofrecida por el

fabricante. La Garantía Extendida de los terminales móviles le da derecho a LA ALCALDÍA a

solicitar la reposición del terminal móvil garantizado, en caso de robo o de daño irreparable

de este, por un term¡nal móvil de características similares que el terminal móvil garant¡zado,

en las siguientes condiciones: a. En el caso en que adquiera la Garantía Extendida del

terminal móvil, LA ALCALDíA acepta que el valor mensual de la misma, sea el indicado en el

presente Contrato, en la siguiente tabla:

Gama Cuota

Ultra Ba.ja So.ee

Baja2 S1.2s

Media2 52.so
Media Alta s3.ee

Alta2 54.ee

Ss.so

b. CLARO realizará el reemplazo del terminal móvil garantizado como máximo en tres

ocasiones durante el plazo de vigencia del presente Contrato, siempre y cuando LA ALCALDÍA

esté al día en el pago de sus obligaciones. c. LA ALCALDiA acepta y comprende que la

Garantía Extendida consiste en un porcentaje de descuento que CLARO aplicará sobre el

precio de lista del terminal móvil entregado, por lo que en función del número de

J
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reemplazos que LA ALCALDÍA haya solicitado durante el plazo de vigencia del presente

Contrato, CLARO aplicará: (i) a la primera solicitud de reemplazo un sesenta por ciento (60%)

de descuento sobre el precio de lista del terminal móvil garantizado; (ii) para la segunda

solicitud de reemplazo, CLARO aplicará el cincuenta por ciento (50%) de descuento sobre el

precio de lista del terminal móvil garantizad; y (¡¡¡) para la tercera solicitud de reemplazo,

CLARO aplicará un tre¡nta por ciento (30%) de descuento sobre el precio de lista del terminal

móvil garantizado. LA ALCALDÍA acepta expresamente que CLARO pueda variar

razonablemente los porcentajes de descuento antes ¡ndicados, previa notificación. d. CLARO

reemplazará el terminal móvil garantizado por un terminal móvil similar o equivalente al que

se encontraba garantrzado. e. LA ALCALDIA tendrá la opción de solicitar el reemplazo del

terminal móvil garantizado por un term¡nal móvil de un valor mayor al del terminal móvil

garantizado, en cuyo caso LA ALCALDiA deberá cancelar la diferencia de precios del terminal

móvil garantizado con el que desea adquirir, con el porcentaje de descuento sobre el precio

de lista, según aplique. Estos beneficios operarán siempre y cuando hayan transcurrido al

menos dos meses del plazo vigencia del presente Contrato y que LA ALCALDíA se encuentre

al día con el pago mensual de los servicios. f. Garantía Extendlda del terminal móvil por

daños: Si LA ALCALDÍA supone que el terminal móvil garantizado está dañado o arruinado,

ésta puede elegrr entre dos opciones: (i) Enviar dicho terminal móvil al taller seleccionado

por CLARO para que ésta em¡ta el diagnóstico sobre la posibilidad de reparación del mismo o

para que emita la declaratoria de su irreparabilidad; (ii) Hacer uso de la Garantía Extendida

sin necesidad de enviar el terminal móvil garantizado a taller. Con cualquiera de las dos

opciones antes mencionadas, LA ALCALDÍA puede optar por hacer uso de la Garantía

Extendida del terminal móvil, para ello LA ALCALDíA deberá entregar a CLARO el terminal

móvil garantizado completo, con todos sus accesorios al momento de hacer su reclamo y

deberá firmar carta de aceptación por el terminal móvil que CLARO le está entregando como

reemplazo. g. Garantía Extendida del terminal por Robo: En caso de robo, para que la

garantía extendida sea aplicable, LA ALCALDÍn U alCnLDÍA deberá primero reportar

inmediatamente como robado el terminal móvil garantizado a través del 2250-5555 para la

debida suspensión del servicio, posteriormente en una de las agencias CLARO o por medio

del ejecutivo corporativo asignado, LA ALCALDÍA deberá solicitar el formulario denominado

"Solicitud por Robo" para poster¡ormente presentar su denuncia en una delegación de la

Policía Nacional Civil. Con la "Solicitud por Robo" presentada ante las autoridades
4



competentes y con las respect¡vas firmas o sellos en ésta, podrá iniciar su trámite para

solicitar el reemplazo del terminal móvil garantizado en una de las agencias CLARO que

presten dicho servicio o a través del ejecutivo corporativo asignado, dentro de un máximo

de siete (7) días calendario posteriores a la fecha en la que el terminal móvil garantizado fue

reportado como robado. Vl) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El segurmiento al

cumplimrento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador del

Contrato, quien será el CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., teniendo como atribuciones las

establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos

inc¡so tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco rnciso segundo, setenta y s¡ete, ochenta y

ochenta y uno del RELACAP. Vll) ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del

Contrato, en coordinación con CLARO, la elaboración y firma de las actas de recepción, las

cuales contendrán como mínimo Io que establece el artículo setenta y siete del RELACAP.

Vlll) MODIFICACIÓN Y VARIACIÓN DEL SERVICIO. El presente contrato podrá modificarse de

común acuerdo entre las partes contratantes con respecto al incremento del monto

co ntractu a I o ampliación de p lazo, cuando el inte rés público lo hiciera necesa rio, por

clrcunstancias imprevistas que requieran de nuevas necesidades, ya sea porque no se pudo

prevenir, o por ex¡st¡r caso fortuito o fuerza mayor, por medio de una Resolución Razonada y

su Modrficativa, la que deberá ser formalizada por LA ALCALDÍA. Así m¡smo queda convenido

por ambas partes que cuando LA ALCALDÍA requiera cambios en el sum¡nistro ylo servicio

siempre y cuando no se incremente el monto contractual, podrán realizarse mediante cruce

de notas, el Administrador del Contrato solicitará por escrito a CLARO que manifieste su

aceptación a dichos cambios, debiendo responder por medio de nota escrita su aceptación

dentro de un plazo de tres días hábiles posteriores a la notificación de la solicitud, en ambos

casos los documentos formarán parte rntegral del contrato. lX) CASO FORTUITO Y FUERZA

MAYOR. Si acontecieren actos de caso fortu¡to, fuerza mayor o situac¡ones ajenas a los

contratantes que afecten el cumplimiento de las obligaciones contractuales, de conformidad

¿l artículo 86 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública,

CLARO podrá sol¡citar una ampliación (prórroga) en el plazo por causas que no le fueren

imputables, toda vez que lo haga por escr¡to y dentro del plazo original previamente

pactado, debiendo dar aviso por escrito a LA ALCALDÍA dentro de los cinco (5) días hábiles

siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el contratiempo, justificándolo y

documentándolo en debida forma. De no hacerse el aviso en el plazo señalado, la omisión
J



será razón suficiente para que LA ALCALDÍA deniegue la prórroga. De proceder la prórroga

será formalizada por medio de una Resolución Modificativa, que la La ALCALDíA notificará a

CLARO. X) CESIÓN: CLARO podrá traspasar o ceder a cualquier título los derechos y

obligaciones que derivan del presente contrato, previa notificación a LA ALCALDiA con

quince (15) días calendario de anticipación, únicamente en los casos en que la cesión se

realice a favor de una de las entidades que conforman el Grupo AMERICA MOVIL. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a Ia caducidad

del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de

contrato. Xl) CONFIDENCIALIDAD: CLARO se compromete a guardar la confidencialidad de

toda información revelada por LA ALCALDÍA, independ¡entemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escr¡ta, y se compromete a no revelar dicha

información a terceras personas, salvo que LA ALCALDÍA lo autorice en forma escrita. CLARO

se compromete a hacer del conocimiento únicamente la informac¡ón que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma,

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por LA

ALCALDíA se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. Xll)

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa

de terminación imputable a CLARO y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al

servicio parcialmente ejecutado, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente

V otorgarse el rnstrumento de resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de

notificada tal resolución. Xlll) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda duda, discrepancia o conflicto

que surgiere entre LA ALCALDIA y CLARO durante la ejecución de este contrato, se resolverá

de acuerdo a lo establecido en el Título Vlll de Ia Ley de Adquisiciones y Contratac¡ones de

la Administración Pública o en su.uro,. través de la Ley de Mediación, Conciliación y

Arbitraje. XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: LA ALCALDÍA se reserva la facultad de

¡nterpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP,

el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho

Adminrstrativo y de la forma que más convenga a los intereses de LA ALCALDÍA con respecto

a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones

por escrito que al respecto considere convenientes. CLARO expresamente acepta tal
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disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dice

LA ALCALDÍA. xv) JURlsDlcclÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Los contratantes nos sometemos

para el cumplimiento del presente contrato, a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, su Reglamento y demás Leyes afines;

efectuando cualquier reclamo únicamente por las vías que establecen las leyes del país, y se

somete a la jurisdicción especial de los Tribunales de esta ciudad, San Salvador. XVI)

NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán

válidas, solamente cuando sean hechas por escr¡to a las direcciones de las partes

contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones

los siguientes: LA ALCALDÍA en: barrio El Calvario, calle México, S/N, "Alcaldía Municipal de

Zacatecoluca, y CLARO: en Final Calle el Progreso y Calle Liverpool, Edificio "E", Segundo

Nivel, Colonia Roma, San Salvador. Así nos expresamos los comparecientes, quienes

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por

convenir así a los ¡ntereses de nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo

cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los diecinueve días del mes de diciembre de

dos mil drecisiete.

(ol
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VADOR HIREZI
M O RATAYA

Representante legal
ALCALDIA DE ZACATECOLUCA

GARLOS MAURICIO DORATT MARINERO

Apoderado Especial

CI-E, S.A. DE C,V.
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FORMATO DE ORDEN DE COM PRA

ALCALDh MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

ORDEN DE COMPRA

PROVEEDOR: CTE TELECOM PERSONAL, SA. DE C.V.

Dirección: Avenida iuan Manuel Rodríeue Barrio el Calvario Zacatecoluca

NIT: 0821-010611-001-5

IVA:

Fecha Solicitud:

Forma de Pago: Fecha de Entrega:

Elaborado por : Samuel Meiía Autorizado por

Aceptado por: F

1

SMG

s8PLS64G8955F

NG NEGRO

5993.70 s1043.39

15
HUA P1O NG JET

BLACK

s451.4s 57267.84

TOTAL: s8311.23

ALCALDfA M DE ZACAfECOLUCA

1d

Cantidad No. Móvil Modelo IMEI
Precio

Unitario

Total +

cEsc



DETATE DE GASTOS POR CONTRATACION DE PTANES

15

70

PtAN EMPRESARIAL CTL

PLAN FULL CONTROL 15

5s4.29

S1s.oo

S868.64

Sl,oso.oo

PRTCIOS INCTUYEN IVA Y CESS

FINANCIAMIENTO POR EqUIPOS

FACTURACION MENSUAT

ctss PoR EQUrPos {PAGO UN|CO)

A PAGAR It{ PRIMERA FACTURA

MONTO A PAGAR EN LOS 12 MESES

s 1,918.80

9283.33

5 2,202.L3

S 3s0.24

5 2,552.t7

J26,775.80

BENEFICIOS Y CONDICIONES

TODOS LOS PLANES POSEN EL BENEFICIO DE LLAMADAS Y MENSAJES ILIMITADOS A CLARO EN EL SALVADOR FUO Y MOVIL

los planes Full posen el beneficio de whatsapp ilimitado en Centroamérica

La Navegación de los planes es regional

Los minutos son para llamadas a todas las rede en C.A Y hacia USA/CANADA desde El Salvador

Los planes Empresariales poseen el beneficio de doble navegación (
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Et infrasctito Secretario %.unicQat [e k ciulal [e Zacateco[uca, catifi.d: Qu en e[ Li6ro [e

Actts y Acwr[os gvLunicQabs, qtu estu nfca[lía *t unitipaf [[eva en ef año [os mi[ úi¿cisicte; se

encue ntra e[ dltt & [a sxión o¡f,au¡ia nln¿m citutmta , ildtq le fecña ocfu & úcicilhft [et
presente año, k que contiene etflcuer[o Eu frterafrnente [ice."'''.'"t "r "r '1'1 "r '1"r'1 '1"r '1 "t'1 '1 '1"1

ACUERDO IYIIMERO DOCE.- \4sto el cuadro comparativo del pmceso de Libre Gestión para la a judicación de lc
«Servicios de Telefonía Móvil para la Municipalidad de Zacatecoluca 2017», en la cual consta la concur¡encia de los

siguientes oferentes: L- Telemovil El Salvador, S A. de C.Y, con un monto total de S35,497.68; 2.- Digicel El Salvado¡

S.A de C.Y, con un monto total de $16,638.00; y 3.- CTE Telecom. S.A. de C.V, por un monto total de $26,775.80. el

Concejo Municipal, teniendo la recomendación para la adjudicación, por mejor cobertura y mejor servicio, «r uso de

las facultades que le confiere el Código Municipal y la LACAP, por unanimidad, ACUERDA: a) Adjudica¡ el contrato

de <«§ewickx de Telefonía Móvil para la Municipalidad de Zsc¡tecoluca 2017», a la Sociedad CTE Telecom, S.A

de C.V, por un monto total de veintiséis mil setecientos seenta y cinco 80/100 dólares de los Esados Unidos de América

(S26J75,E0), para el plazo de 12 meses, contadm a partir de la firma del contrato u O¡den de inicio que emita la

Administ¡adora de Contr¿to; b) Autorizar al Alc¿lde Municipal, Dr. Francisco Salvado¡ Hirezi Morataya, a firmar el

insfumento legal conespondiente, actu¿ndo en la calidad indic¿da en el Art. 47 del Codigo Municrpal; c) Ordenar a la

Jefatura de la UACI efectuar la notiñcación de I¿y; d) Autorizar a la Tesorer¿ Municipal efectua¡ los pagos de la

siguiente manera: una primera cuota por el monto de §2,552.37 y once cuotas sucesivas de $2,202.13, con caryo a la

cuenta denominada: Municipalidad de Zacatecoluca, Fondo de Desanollo Económico y Socral 25o/o; debiéndose

comprobar los gastos conforme a la Ley: e) Nombmr ADMINTSTRADORA del presente Contrato a/ honorcm, ala

Licda. Karla Melissa Dominguez Peraza, por ostentar el cargo de Secretaria de Despacho. COMUNiQUESE.---

Y ¡o hrbierdo más quc brcer cotrster, se da por terminada la presetrte ¡cta que para const¡oc¡a firmrmos. Hirezvl/ M. A. J.

C.c.lllZ.M.E.lllY. J.Han¡iqtez llll D. A. Ch. Cárcamo /// Ileglblc lllF. Aíuado lllA Aratlo /l/l.Beña& lll M.R. G. M.///Z
H. llw.E.F /ll rlggr.ble lllO.Moe¡o lll J. A. Qil/ J. C.M.R. Srio. RUBRIC^DAS.
,Et cor{oflru cot s1t o¡igirut co, et au[ sc cot{to*ó. t para su coflociftiento ! efectos [egdbs, se

eryile [a presente, [e conformila[ af flrt. 5 5 f,e t Có[igo *l unicipd[ el k thatlía *l unicipa[ {e

Zacatecotwa, a [os once [ías [etmes [e [iciemíre [e[ dño [os mif [i¿cisbte.
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r{t{.ERo o€ IN'BUT^R'A fXM
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0821-030263-001-2

PARA Tooa cE!:nóx o fR^§rE REr clot{A¡ro cotr
LA AortusrRAcÉ¡ FtScAL DEBEnA PtElEllrAR
EITA TARJETA O HACEN REFER
coRRElPgtaDtExre ¡ú¡eno oc loex
fRIBUfARIA.
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0821-010611-001-:;

NOMERE OEL CONTRIBUYENTE

l(t1

orA

MII{IS'EFIO OÉ HACIEHOA
OIBECCION OENERA|. OE IÍI'PUESTOS INTEFNOS

TAFJETA OE I O€I.T¡FICACI ON TEIBUfAFIA

No. OE IDENTIFICACION
TRIBUTARIA (NTT)

fi (l

PARA TODA GESTION O TRAMITE RELACIONADOS
CON LA ADMINISTRACION FISCAL DEBERA
PRESENTARSE ESTA TAFJETA O HACER REFERENCIA
AL CORRESPOO{DIENTE }{UIIERO DE IOEiÍNFICACION
THIBUTARIA.

\io.

AMZUAIP-PC2
Cuadro de texto
El presente contrato se encuentra en Versión Pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, por contener información de carácter confidencial.




